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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 19 de agosto de 1946 por la 

que se confirma e la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Benjamín Gil 
S áez.

Excmos. Sres. : A propuesta dei iilus- 
frísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
1 1  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido 'a bien con

firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 21 de 
octubre de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  liúm. 297) en la Fisca
lía Superior de Tasas al Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción don Benjamín 
Gil Sáez, recientemente destinado como 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Igualada, continua ido percibiendo sus 
haberes en la form a'que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E  muchos años.

'Madrid, 19 de agosto de 1946. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo9. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Destinos
O R D EN  de 14 de agosto de 1946 por la 

que se destina a Mehal-las a los  
Oficiales que se relacionan.

Se destina a Mehal-las a !os Oficiales 
que a continuación se relacionan, los 
cuales cesan en sus actuales destinos y 
quedan en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo 2.0 del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficia1» núm. 4):

Teniente de Complemento (Alférez efec
tivo) de Infantería don Luis Mas Rivera, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Ceuta número 3. *

Teniente de Complemento (Alférez efec
tivo) de Infantería don José Bamentos 
López, del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería dell R ií número 8.

Teniente de Complemento (Alférez efec
tivo) de Infantería don Ignacio Jiménez 
Gallardo, del Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería Llano Amarillo núme
ro 7.

Teniente de Complemento (Alférez efec
tivo) de Caballería don Rafael López 
García, del Escuadrón de Ametralladoras 
para la Brigada Mixta de Caballería de 
Marruecos. >

Teniente de Complemento (Alférez efec
tivo) de Caballería don Jacinto Isunza 
Fernández, del Qrupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Caballería de Melilla 
número 2.

Madrid, 14 de agosto de 1946.
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 19 de julio de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a novecientos cincuenta y cuatro pe
nados.

limo. Sr. : Vistas *as propuestas formu
ladas para la aplieauón del beneficio de 
lia libertad condicional establecido en la 
Ley de 13 de marzo de 1943 y Decrefo 
de 17 de diciembre de 1943, Orden minis
terial de 19 de enero de 1944, con las 
modificaciones contenidas en el Decreto 
de 26 de octubre de 1945 ; a  propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dell Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a ía publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de H enares: Pedro Conesa Peñalver, 
Mateo Rincón ¿am era, Miguel Muñoz 
González, ‘Luis Divar Pérez, Tiburc’o 
Cabello Martín, Julio González Sánchez, 
Julián García García, Vicente Pascual 
Laguna.

Dell Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Esteban Aragón Gómez, José Se- 
llés Pérez, Juan Ferrándiz Alborz. C ar
los Quesada Martín, Manuel Expósito 
Carrión

De la Prisión Central de Amorebieta: 
Esperanza Alvarez Aza, (Brígida Conde



B. O. del E.— Núm. 254 22 agosto 1946 6427

D omínguez, Felicidad Antuña M o r a  1, 
Palm ira González Mellado García, C ar
men Armenteros Bueno, Angeles Amí 
Gonzáilez, Alfonsa Serrano Santos, Nica 
sia 'Martínez Martínez, Concepción Ca
bal G arcía, Teresa Castillo Ordóñez, Vic
toria A rm uña D urán, María Rubira M én
dez. Amparo Martínez Esteso, María P a 
checo G arrido, Clemencia Davó Mas.

De ia Prisión C entral de Burgos : Sal
vador Pinol Laurado, Andrés Díaz C a
sero, Florencio S o t o  M artín. M anuel 
C arm ona Cam pos, Salvador Santacréu 
Vidal, José G arcía Merlo, Aquiilino An
gelo T o r r e s ,  Juan Babores R am ada, 
Francisco Carrillo Solano, Pedro Abéja- 
rro  Langreo, Vicente M artí Caselles, Ser
gio Q uirós Vallina^ Rafael Relaño To* 
rrebajano, Heraclio Ruiz Ruiz, Francis
co Beltrán Jiménez, R icardo Viladrosa 
Noguerola.

De la Prisión C entraí de Cuéllar : R a
m ón C haparro G igante.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so ; José Sallán Berenguer, Dionisio Vi
llar Salinas, José Ruiz Calvo, Francisco 
R am ón Ripoll, Salvador O dena-P érez , 
E nrique Baquer R ivera, M arcelino Mor- 
láns Bailó, Pablo O suna P arra , Julio 
P alm er N avarro, Antonio Perolíu Vila- 
rrosa, Vidal Soriano Checa, Esteban T u
ra  G ráu, Francisco M orote iBennal, An
tonio Ballester Nada*, José Pérez Díaz, 
Juan  Miguel €¡arcía Serrano, Miguel Re
verter Paláu, Ricardo Treviño Expósito, 
Ju an  Sáez H erranz, Roque C astillo Ana
dón, Justo  Mingo Almendro, Daniel Val- 
amaña Crespo, Vicente Díaz Ruiz, Gre
gorio San M agallón, José Pina Gómez, 
¡Felipe 'Pozuelo Moreno, Cándido Clusa 
F ranco, Santiago R i c o  Soriamo, Juan 
Sáez H erráez, M auricio G arcía Viña, An
tonio Gómez Alarcón, G uillerm o G allar
do López, Enrique Fillat Gil, Rafael C ar
dona E stupiñá, D om ingo C arm ona Del
gado, Enrique M artín M artín, M anuel, 
E strem era Chica, Lucilo M arcos G rijai
ba, Antonio Vázquez G arcía, Robustiano 
González Amores, Francisco Roure Pei- 
reau , Eusebio G uijarro  Rodríguez, Dio
nisio Rodríguez Fernandez. Isabelo M an
zano Ogido, Antonio Robléis Cobaleda, 
Sim ón Valdivia Ram os, Lorenzo Sánchez 
A rm án, Rogelio Ariño Ceperuelo, Anto
nio  de Antonio Lalueza, Jesús G uallar 
Blasco, Eusebio Nicolás Saura Serafín 
Guillén Jarque, Antonio {Gutiérrez Gon
zález, Em eterio H erranz H erranz, Juan  
Hidalgo C astro, Pedro Meléndez Alvarez, 
Angel Vicente M iera Expósito, Blas T ru- 
jillo López, José Antonio Leal Cuba, Na- 
zario Ibáñez Vizcaíno, M anuel López La- 
cárcel, José Jorro M^.yáns Francisco Im- 
bernon Ros, Lorenzo González C arvajal, 
‘Fulgencio Palm a Rigote, Luis Jiménez

U rrutia, Rafael Gómez Bonilla, Rafael 
Montero Jiménez.

De la Colonia* Penitenciaria M ilitari
zada Prim era Agrupación (Dos> H erm a
nas): Juan Lirio León, José Palacios 
Márquez, Angel H orrillo de ia Cruz 
Gregorio Ruiz Q uesada Ro> ndo Tris- 
t .nte Ortiz, Antonio Moreno B arnentos, 
Ramón Navas Lara José M ana García 
Armenteros, Francisco Expósito Valen- 
zuela, José García Calzada. Hipólito Ló
pez José García Capel,

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada Tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina) * Antonio Jiménez Reino, Ruper
to Navas Díaz, Benito Sánchez de Ana, 
Rufino Robledo Talavera Ferm ín Rivas 
Alcojor, Francisco Cívico G arcía, Luis 
Cepeda G arcía, Antonio Ram írez Cruz, 
Antonio Díaz H idalgo, José M anuel H e
rrero Fuentes, Patricio M artín Gallardo.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada Q uinta A grupación. (Toledo) : Dio
nisio Nevado M edina, Juan  C ortés Pé
rez, E rnesto M acario Cortés, Francisco 
Caro iBenítez, Ildefonso Justicia Pérez, 
Alonso Lozano C arm ona Julián Escami- 
11a Pallarés, Z acarías Jim eno Jiménez.

De la Prisión C entral de G uadalaja- 
ra  : Pedro Recio Pastor, Saturnino Aran- 
da Barroso, Ju lián  Díaz G on/ález, M a
nuel García Villuendas, Antonio de la 
H uerga Ferréro, Francisco Gallardo Sán
chez, Félix R am ón Moreno, Ju lián  B!láz-. 
que-z Moreno.

De ia Prisión C entral de M ujeres de 
M á la g a : Rosa López Pérez, Petra To
rres Loriente, Francisca Flores G uzm án, 
M aría Antonia Arroyos V argas, M aría 
G arcía  Gazner,- Amoaro Caballero Gil, 
Felisa H urtado  Benítez.

Del Reform atorio de Adultos de O ca- 
ña : Victorio M anzanares Gómez, Víctor 
Isabel Benito, Miguell Ohocqno Santos, 
Dionisio Vela Fernández, Pascasio N a
varro G arcía, Francisco T ejado M artín, 
Juan  de O ro Alonso, León Paños Pon

tee , Julián O nsurbe N avarro, Angel Oeda 
Mora, José Escudero Valdepeñas, Diego 
T évar Alarcón, Agustín G arcía Calde
rón, L aureano Gutiérrez C abrera, Fabián 
C u e s t a  Sánchez, V aleriano González 
Díaz, Francisco Almero Panadero, Juan  
Romero Pérez, José Cruell Encarpe, An
drés Corral Calero, Antonio C ontreras 
Jiménez, Antonio López C u ad ro s,. M aria
no Fernández González. Justo Gómez Es- 
calónilla, Daniell López Agudo, Angel L ó
pez Gálvez, Angel M onteagudo G arcía, 
Manuel Lozano Torralbo, M ariano Ro
meral Salcedo, Eugenio Torrejón Arias, 
Vicente M olina Ríus. ,

De la Prisión C entral del Puerto  de 
S an ta  M aría : Ram ón Jiménez López.

Ded Sanatorio Penitenciario de Sego- 
v ia : G uadalupe G arrote Lom a,

De ia Prisión Central de San M iguel 
de los Reyes (Valencia) . Vicente Roig 
París, Pascual Brocn Rubcrt, Nadal Ri- 
polí Micó, Terencio Querol Monfort, En
rique Porcar Daudén. Rafael Sanz Mo- 
liner. Severino Jordana Freixa, Manuel 
Tarín  García, Leonardo Aparicio Coro
nado, José Querol Carceller^ Francisco 
M artínez Llobregat, Vicente Molina Al- 
caraz, Pelegrín Bueso G racia. Vicente 
iBlat Ibáñez, José Feltrer G andía Alvaro 
Anglés Vilanova, Salvador Fúster Fe- 
rrer, Vicente Calatayud Baneyto, Bau
tista Sanz^Escrí, Enrique Febrer Palla
rés, José Alberich Conesa, Francisco 
Iranzo Garay, José Fbnf B onig , Jacinto 
Llario M atéu, Vicente Vilalta Mestre, 
Enrique Tello Almiñana. Pedro LHnares 
Marco, O legario Collado López, Rafael 
Micó Sanchís, Aquilino Patier Rodríguez, 
Benjam ín Rubio Royo, Joaquín Tibáu 
M arsillach, Miguel G uitar M áñez, Jesús 
Pérez R om aguera, Francisco Paños La- 
rrey, Abelardo Alarcón Segovia Francis
co Polo E jarque, Alfonso Gasanova Pa- 
yá, Luciano F'ernández Jiménez Fernan
do Monzó Tolos, Bautista Albelía Casa- 
nova, B autista Ache. Bou, Manuel Gó
mez Costa, B enito Blesa Jiménez, R a
fael Beñajas A^tava, Samuel C uñat Ver- 
cher, Angel Belm ar Trinidad. Antonio 
Ortiz G arcía, Higimio G arcía Ferriols, 
Pascual N avarro García.

De la Prisión C entral de Santa Isabel 
(Santiago de C om póstela): Francisco Al- 
caraz Navarro, Eleuterio M artínez T ra- 
vé, Doroteo Lanillos Sánchez, Manuel 
Castillo G uerrero, Benito Alfredo Fernán-, 
dez E spaña, L uis Romero Baeza, Sal
vador T o rres  Fernández, Juan  Rafael 
Poveda Sastre.

De la Prisión C entral de T aiavera de 
la  Reina : Antonio' Sánchez Agudo, An
tonio Fernández Franco, M anuel Moréno 
Armayones, Miguel Bellés M arzá Satur
nino González Nieto, Luis Alcázar M ar
tínez, Ignacio Recio Peña, Eladio Co
rra l Molina, Felipe M árida Tritencio, 
Juan  de Dios Ruiz Pérez.

De la Prisión-Escuela de M adrid : Moi
sés Cercadillo Muñoz. Agustín P é r e z  
González, Lorenzo Pastor de Valle, M a
ximino R aspáu Colora o, Antonio Pérez 
Brosetas, Pedro Ríos Luna, E nrique de 
Pedro Fernández, Marcelino Zam ora Mu
ñoz, Antonio Palom ares M uñoz, Angel 
Oüete Marco, José Jiménez Rodríguez, 
Abelardo M oreno Miró, Francisco Sepúl- 
veda Toledo, Ramón R asero B uitrago, 
Ram ón Adell Ferrer, Sebastián Bermejo 
Jordán, Gabriel Gil Montes, José Sáíi- 
ohez Gázquez.

De la Colonia Penitenciaria deJ Due- 
so : José Sánchez Cánova.

De la  Prisión Provincial de Albacete : 
Jirancisco Vázquez Muñoz,
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D e  La Prisión P ov in c ia l de A lmería : 

J o sé  Ferrón A gu ilera , / Ign acio  C ortés  
S u árez .

D e  la P risión  P rov inc ia l d e  B adajoz : 
A n iceto  M an silla  B lancu, D ieg o  F ern án 
dez E lvira , Joaquín  G uerrero T ejad a , 
F ran cisco  C otrina  C orzo, M anuel Z oilo  
C alderón, Juan C alderón S án ch ez, D o 
m in g o  V i v a s  P atiñ o , M anuefl V eg a s  
R u iz, José  T orv isco  R ubio . R am ón  T e 
ma C arrillo , Joaquín  R eyes Pérez, Bar
to lo m é  L ópez M artínez, Juan S án ch ez  
G arcía  F ru ctu o so  'M archante D om ín 
g u e z , Isidro R isco  C alderón , F rancisco  
B arroso B errocal, Pedro M artínez G ea, 
■Magdaleno G arcía  S an tos.

D e  la P risión  C elular de 'B a rc e lo n a : 
Joaquín  J im en o  M erm o, F ran cisco  A g u i
la  F o g u e t, José  F ortuny M asdéu, A ngel 
A bad M oren o , F raneiscp  Sa la  M olas, 
F ra n cisco  Z aragoza M eler, A n tonio  Sa lvá  
C a sa ls , José D arías B crdaguer, T o m á s  
F ern á n d ez  C ortés, F ernando G iné Per- 
piñ á , Ja im e C odina O bradors, F ran cisco  
P u ig ferrer  C ros, Jerón im o M oya C ao, 
F ran cisco  P en ella  Serrato  F ederico  Ca- 
¡marena C am aren a , L u is B erm s R ein a , 
Isidro C ebrián T orner, José C a ses S a n t, 
Ju an  B oronat P un sad a . A ntonio  C lem en 
te  G arcía , A gu stín  C o letas G iralt, M a
tía s C ata lá  R’o ig , A lejandro C a sa s  Cin- 
tado, A ntonio  C a n o  C ano, R am ón C a- 
n ella s C a sa ls , Pedro C añ as X ap elli, G a
briel C am p s Ig le s ia -  A ntonio  C alafell 
A ndréu, Ju an  B u sq ueta  V erg es, S eb a s
tián B eren gu er A legre, F ran cisco  Beltrán  
O tin , J o sé  B arga llo  ’U rrit. R icardo Ares- 
te A rboli, José  Adell Cid M anuel C asa-  
dem ont R eix a ch s , Juan A güero M o ren o , 
Salvad or B e lla lta  Illa , B u en aven tu ra  C a 
rreras S e lg a s , Ja im e A nglada R odellas.

D e  la Prisión P rovincia l d e  B u rgos : 
F ra n cisco  Abella R oca, A ngel C am p os  
(ham pos. F ran cisco  R oderos V a ca s José  
R om ero  R od rígu ez, G u m ersin d o  M edina*  
O rteg a .

D e  la Prisión  P rovincia l de B i lb a o : 
'M anuel P astor M artín , A n tonio  In fan 
tes Pérez. T orib io  l^eal del C arm en .

D e  la P risión  Provincia'l de C iudad  
R e a l : D am ián  G arrido M artínez, R eca- 
redo Izquierdo C am p os

D e . la P risión  P rovinc ia l d e  C órdoba : 
F ra n cisco  C ortés R ut, M anuel C u élliga  
T oro , José C aballero de D io s, Ana S ilva  
G arcía , Joaquín  R om án V aquero, F ran
c isco  M enasalva M edina

D e  la Prisión P rovincia l de C uenca : 
D oroteo  V ieg o  O sm a.

D e  la Prisión P rovincial de La C oru- 
ha : E duardo de la C otera M artínez.

D e  la P risión  P rovincial de G erona : 
F ran cisco  D isp es T o m á s. José A gu stín  
S a la , L u is Bernet Salvador.

D e  la P risión  Provincial de G ranada : 
M anuel A lfaro G arcía , M an u el O rtiz

C astillo  Juan  A lfaro G arcía , C ándido  
G arcía  P ardo, J o sé  M artín P a n iza , E x 
pedita F u e n te s  F ernández. J osé  C a la fa t  
M artín , Jo sé  F ern án dez B a ld eras.

D e la P risión  P rovinc ia l d e  H u e s c a : 
D o m in g o  Q uero! Canceller, José S egu ra  
G u im erá , P edro A rrufat T irado .

D e  la P risión  P rovincia l de Jaén  : Vir
g ilio  G uzm án  N ú ñ ez, F ern a n d o  S oto  F er
nández, L eopoldo S á n ch ez  F ern án dez, 
J u stin o  R ico  G odino, A urelio  G arrido  
C u en ca , M ig u e l T royan o  H u rta d o . M a 
n u e l P érez H u rtado , Juan L ópez R uiz, 
E steban  J im én ez N o gu era .

D e  la Prisión P rovinc ia l d e  L eón : B e 
n ig n o . S u árez A lvarez, E m érito  M ena E s
cudero, M ariano F u e n tes  F u en tes .

D e  la P risión  P rov inc ia l de Lérida : 
A ntonio  R a m is P erelló , A ngel P iq u é F e
lipa, José T r ista n y  J u n yen t, B au tista  
Liluch Pruñom osa, F ern an do B orrás Po- 
q u era , M ario 'Blavia C ervera, Ja im e M a
ná G ira lt, Juan B aella  C a sa sn o v a s, José  
R eñ é G ostafred a , José R oca A rall, T o 
m ás G o ixart 'Martí, José  P ascu a l C ivit.

D e la P risión  P rovincia l <de M adrid : 
E n carnación  Serrano Z afra, L u is S ev illa  
C obo, T o m á s  Peña R oso , L u is G on zá
lez G on zá lez , Juan  N avas Q u e sa d a s , Jo
sé P ad illa  G allardo, M artín de P erosan z  
P atricio , S a lv io  Ja im e V ila lta , M an u el 
G á m  e  z F ern án dez, R am ón  Izquierdo  
F rías, A n ton io  G ago  Gonzáflez A gu stín  
S án ch ez A lon so , E u g en io  G arcía H u m a 
nes, J a im e M acía Pérez, V ictorian o  L eal 
M anzaneque, L eandro G arn ach o  M artí
nez, Juan R a m isa  M atas, F ran cisco  Ba- 
rreiro P ichol, M ig u el R ey F ortes, P ed ro  
R ivero  del R ey , A ntonio  H erran z G ua- 
jardo, G regorio  L ozano M oreno, G rego
rio S an ch o  B atan ero , A ntonio  H ern án 
dez D o m ín g u ez , José  R odríguez R odrí
gu ez , C laud io  L ópez G onzález. Ign acio  
G óm ez B oal, V icen te  B alada C ortiella , 
R pgelio  R eq u en a Z arraute, D o m in g o  Or- 
gaz P eláez , T o m á s  M aroto C ereceda, 
C a sto  C h in ch ón  C añ o, Hipóllito B ravo  
F ernández.

D e  la P risión  P rovinc ia l de M u jeres de  
M adrid : M aría  A lva  ez B eades, C on cep 
ción  G arcía  N ico lá s , M¿*ría Abala R odrí
g u ez , F ran cisca  R ico  M artínez, T o m a sa  
S án ch ez A ndréu , A ntonia  A lvarez 'Bea
des, M aría A lonso M u ñ oz, A ngela  G ar
cía  p u tiér rez , J ose fa  D íaz  S an z, Ju liana  
A vilés O liva , Adefla C ano F ernández, Jo
sefa  R odríguez R ich art, Juana F ern án 
dez A vilés G arcía , B lasa  M artínez G u
sano, M aría A lvaro C ám ara .

D e  la P risión  de M adres L acta n tes  
"Madrid) : M aría S im ón  M oreno.

D e la P risión  P rovincia l d e  M á la g a : 
D iego  T irad o  P iña, F ra n cisco  M aldona- 
do T royano, F ran cisco  R uiz A storga , Jo
sé  C alderón T rujillo , A ntonio  A ragón

M orales, C ip rian o  C ordón M ad riga l, R a 
m ón  G arcía  S áez .

D e  la P risión  P rovinc ia l d e  M u r c ia : 
V alen tín  L ópez S án ch ez, L oren zo  C aba
llero R eq u en a , T o m á s P ardo B arrio , A n
g e l G arcía E sp ad a, José N orte  C a n tero , 
F ran cisco  M arín C astillo . J osé  C arral 
G óm ez, J o sé  G óm ez López, F ra n cisco  J i
m énez M oreno, A n ton io  T o led o  P érez, 
A gu stín  O rtiz G arcía , Juan P ed ro  M a 
rín L u n a , D a n ie l L u d eñ a  S á n ch ez , F ra n 
cisco  T o v a r  P allarás.

D e ia P risión  P rovinc ia l d e  O r e n s e : 
A lfonso  S án ch ez A rag #nés d e1 A m o, Juan  
V alle  P ad illa .

D e  'la P risión  P rovinc ia l de O v ie d o : 
José R iera  B eltrán , A n ton io  Juárez S á n 
ch ez, E u sta q u io  M oreno J im én ez, C e le s 
tino G a lia n o  B u sto s , E u g en io  A lm enar  
G iner, P edro M ejías R ivera, C ristób al 
Carrillo G óm ez, D ieg o  t i v i c o  G arrido, 
José  C arretero  Pérez. B arto lom é G arcía  
A-rnezcua, A n ton io  G arcía M ontoro, A n
gel G arcía G arcía , Jerón im o S án ch ez V i
lla , V icen te  R evu elta  T rom p eta , Juan  
Pérez A sen sio , José J ) e !gad o  López del 
C astillo , A ntonio  H u e g o  G on zález, C on
rado G a r c í a  G arcía , Juilio C ristób al 
C respo.

D e  la Prisión P rovincia l de F a len c ia  : 
A ntonio  C h a m izo  Pérez

D e la P risión  P rovincia l de S a la m a n 
ca : L eoncio  M artín P érez.

D e  la P risión  P rovincia l d e S a e ta  C ruz  
de T e n e r ife : S ilverio  L om  bar aero C o -  
tarrelo.

D e  la P risión  Provinciall de San  S e
bastián  : F elip e  A ltares S án ch ez.

D e  la P risión  P rovincia l de S a n ta n 
der : S a n to s Q uejido R od rígu ez, L u is
V ega  T oca , W en ceslao  Pérez T orre, F i
del F ern án dez G uerra.

D e  la P risión  P rovincia l de S eg o v ia  : 
José  B alañ á  In g lés , F ra n cisco  B arneo  
M artínez, E u g en io  ArgiHés B la sc o , A n
tonio B u rg u ete  P egu ero , F elip e  M elg a 
res Pérez.

D e  la P risión  P rovincia l d e  S e v i l la :
A ndrés V illodres M a ta s. P atricio  C ebrián  
C astillo , J o sé  L ópez López O jeda , F ran 
cisco  S a n g u in o  F ijo , E duardo L ópez B er- 
m udez, C án d id o  R u ig  P a g eo , R afael C e
rro R och o , M anuel M artín O ñ ate . J osé  
F ern án dez F ern án dez M anuel A gu ilar  
C a m ach o .

D e  la P risión  P rovincia l de S o r ia :
foaquín  R am ón  B eltrán .

D e  'la P risión  P rovincial de T a r r a g o 
n a : José M ontejo  G regorio , Juan  C u n i-  
llera C ortiad á , Juan M a sa b a s S a n a h u ja , 
A ntonio H erm a n o  P :quer. José  M ásip  
Alabart.

D e  la P risión  P rovinc ia l d e  T e r u e l : 
[o sé  C am brá F ay o s. M igu el S eg o v ia  
G uadaño.

D e  la P risión  P rovincia l d e  T o le d o :
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Justo  C astro Puebla, Pedro Solano So
lían o.

Do la Prisión Celular de Valencia : 
Daniel Toral Díaz, Herm inio M arch Fe- 
rre r, Salvador PuchaU H ervás. Alfonso 
R oldán Sierra

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de V a len c ia : Josefa BoÜnubes B arberá, 
(María Ivars López, Isabel Barberá Sel
va, Leonor Barberá Selva. M atilde 'Bar
berá Selva, M Pagros Barberá Selva, Eli
sa B arberá Sellva, Josefa Btmavent Bar
berá, Josefa Pérez Todolí, Asunción Gui- 
x a rt Llácer, Nieves García Barberá, Nar- 
cisa Iranzo Pradas.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Víctor Aylagas Lorenzo.

De la Prisión Provine'al de Zam ora : 
F ranciscó Cam pos O rtiz

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Juan  Barberán Espada José M aría La- 
nao  Porquet.

Del D estacam ento Penall de Bustarvie- 
3 0 : Ram ón T orren t Font, Gabriel O rtiz 
Fernández, Rafael Ceperuelo V illagrasa, 
José C añadas Sabalete, Luciano G arcía 
Sánchez Juan  Aguilar Macías, José Páez 
(Martínez.

Del Destacam ento Penal de Colm enar 
Viejo : Juan  M igue1 Pérez del Arco,
Francisco Muñoz Rodríguez.

Dell D estacam ento Penal de C hozas'de  
la Sierra (Madrid) : C nsantos Benayas 
B autista, Domingo G utiérrez Ouijico, 
Orencio Bayo Cam bronero, Nicolás Al
varo Pascual, José M aría H errera  C as
tro.

Del D estacam ento Penal de Fresno de 
la  Ribera (Zam ora) r Jaim e Biamch Ai- 
tés, E has Gracia Sancho, Dom ingo H er
mán Bermejo.

Del D estacam ento Penal de Cuelga- 
m uros (El Escorial) . Dionisio C uesta 
G arcía, José Briones C haparro, Antonio 
R uiz Montes, Angel Lausin Gil. Jeróni
m o G uerrero Periago M anuel Pergenti- 
no Gutiérrez Menéndez, Telesforo G ar
cía  Plaza.

Del D estacam ento Penal de L inares 
del Arroyo (Segovia) : Juan  Ruiz Barbe
ro, C onstantino Núñez M agán

Dell D estacam ento Penal de Lozoyuela 
(M ad rid ): Dom ingo Pueyo M ir

Del D estacam ento Penal de Pozo del 
Fondón (Sam a de Langreo) : Agustín Za
fra Torres.

Del D estacam ento Penal de Vqldeman- 
co (M ad rid ): Victorio Merino L aguna.

De la Prisión de Cieza : Joaquín Al- 
deguer Castillo, Luis C ernuda Campillo, 
José Moreira González.

De la Prisión de Partido de F igueras : 
¡Romualdo 'Boher 'Mas.

Asimismo, S. E. efl Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los inform es em iti

dos por jas autoridades correspondientes, 
eT beneficio de la libertad condicional sin 
la liberación del destierro, a los siguien
tes p en ad o s:

De los Talleres Peni ten ciariu» de Al
calá de H en ares : U rbano M artínez Ar- 
bide, Melitón Luis García Sacristán , Ra
món de Miguel G arr;do, E m ig do  Pavón 
López, Claudio Bravo Jadraque. Prim i
tivo Calzón Boto, Paulino Saocio S án
chez.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : Francisco Z apata P árraga , Juilio 
G arcía López, José M artínez Gálvez, 
Juan Bel Belada, Antonio M iralles Pérez.

De la Prisión Central de Am orebieta : 
N atividad Cárcel Jim énez, M áxim a Ló
pez Díaz, Ferm ina C arralero del Saz, 
Mercedes Sánchez Sánchez. Antonia Lló- 
rens Branchafidell, Nieves López G arcía, 
M artina López M oraies. Ignacio Flores 
Marcos, Caroilina H ernández López, En
gracia Cordero G arcía, M aría Fernández 
Garrote.

De la Prisión C entral de Burgos : An
tonio Villalba Rodríguez. Dam ián Merino 
Varela, Isaías Pascua: Mateo, Angel Ma
ría Verde Abellán, Saturn ino PvKlríguez 
García, José Mondéja. Berenguer, José 
López Lores, Fidel Saiz de la Fuente, 
José Criado Amaya, Manuel! R am írez Pe- 
drajas, Andrés Luengas Osorio, Antonio 
M oraleda G utiérrez y Andrés Sánchez 'Mo
reno.

De la Prisión C entral de C u é lla r : 
José Collado Cabezas Luis Merino Vi- 
llasante y Dom ingo Mesa Sanz

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Antonio Campillo M arín, Francisco 
Serontill Vidal, Alfonso Aparicio Vadi- 
11o, Basilio Roig Farrés. Patrocinio Pi
queras Plaza, M artín Sala Seríate, Pe
dro Córcoles M arín, Francisco Fernán-., 
dez Sánchez, Eugem q García Sombrero, 
José Palom as C osta, Salvador C arm ona . 
G arcía, M ariano Soto Qarcía ' Miguel 
G uevara M orón, M anuel G ra n a d o s  G ar
cía, Juan Pérez AyMa, R aim undo Ló
pez M artínez, Pedro Mena Romero, Jo
sé Falcó Algarra, Gonzalo Rodríguez 
M agán, José Gomila M avans, Gregorio 
Rodríguez Lázaro, G aspar Soriano Min- 
got, Juan Francisco Raboso Expósito, 
José Alcaraz Amores, Antonio Campos 
Montón. BartoHomé Gallego Sánchez y 
Gabriel Prieto Serrano

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, prim era Agrupación (Dos H erm a
nas) : José Chaves M oyano Juan G ue
rrero Díaz, Rafael García G arcía. F er
mín G uerrero Jurado Francisco Ferrer 
González, Francisco Gallardo Jurado, 
Bernardo M uriana Sánchez José Loza
no G arcía, Manuel Recio Movano, Pe
dro Perea Cam puzano, Em iliano Torres 
Franco, José O rihuela Fernández, Juan

Morillo M endoza, E nrique Peña Pérez, 
Miguel Ramos Ballesteros. Enrique Pé
rez Pérez, Francisco C arm ona Baeza, 
Jerónim o Torres Lao Francisco Mén
dez Velaseo, Carm elo Resa Em anuel, 
Pedro Manuel Sola Uceda Juan H idal
go Prados, Manuel Oliva M añas, Pe
dro García Rodríguez, Antonio Lozano 
Pérez, José Calduch Fre=>quet Ignacio 
Barrionuevo Fernández. Manuel F e r
nández Bernal.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Tercera Agrupación ¡Talayera de 
la Reina) ; Felipe Barquero Benítez, 
Pedro José Arévalo Márquez, Felipe del 
Arco López, Esteban Fernández 'More
no, Gabimo Muñoz )rtiz, José Rodrí
guez Tirado, Juan Domenech Esteller,

| Modesto Lum breras Fernández Dom in
go Callariza Miralles Eufemio Asenjo 
C uadrado, Domingo Colm ena Rubio, 
Francisco Cam enforte Vergara.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, Q uinta Agrupación (Toledo) : R a
món Panero H ernándes, Luciano Sán
chez Villa, Joaquín Cordero Rodríguez.

De la Colonia Penitenciaria Prisión
Central de G uadalajara Santiago Llave 
García, M anuel Arquer Peiró, Elias 
M artín  Ayuso, C laro del Río Vindel, 
Segundo Díaz Fernández Magdaleno 
G arcía Sntos, José Roca Arsll, Longimos 
Tom ás Pinília.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Virgilio González M ina)a, Quintín 
Recuero Recuero, Juan  Fajardo López, 
M arcial Diego 'Merino, Mapue- Regino 
García Gil Sánchez Toril, C arm elo Mar
tín- Ddlgado Moreno r id, Florentino Vi
cente Benito, Juan Antonio del Hoyo 
Alvarez, Hipólito Cañegu Izquierdo, Juan 
Herrer¿i C ham orro, J o s é  Sánchez Ca- 
macho Cam acho Torres Balbino M ar
tín Vela, Pedro M artín Roncero, Simón 
Moya González, Francisco Villar Delga
do, Alejandro Lucas Vaquero N avarro, 
Agapitu López Serrano, Isidoro Roldán 
López León, M arcelino ' Pérez M artín , 
Valeriano Monzón Zarza Leór M in ay a , 
Lancha. Fernando N estares Puente, Au
relio Díaz Díaz, B autista San Julián 
Serrano, J u l i á n  M inguillos' García, 
Francisco Castejón Ruiz, Andrés’ Bone
te Alfonso, H onorato López Mora, Vi
cente Lorca García, Dionisio M artínez 
Palacios, Honorio López Lozano. Fidel 
Labrado Gómez, Efrén Fernández M ar
cóte Rodríguez, Felipe Sevillano Peña.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
M á lag a : Josefa Gómez Pérez, Dolores 
Benítez Payá, Nicomedes Quiles F er
nández.

Del Sanatorio  Penitenciario de Sego
via : M arta T ardío  M artín.

De ila Clínica Psiquiátrica Penitencia-
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•na de Mujeres ('Madrid); Manuela Me
lero Jiménez

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Salvador Corts 
Tomás Pascual Pérez Alvarado. Gus
tavo Martínez Sepulveda, José Sorili 
Ruiz, Leonardo Canut Martorell Bau
tista Alberola Llácei. Miguel 'rodríguez 
Moreño, Juan Martínez Benito Manuel 
Martínez Martínez, Juan Pablo Mármol 
del Aguila. Joaquín Bort Eseorihuela, 
Giordano Garcera Mateu Casiano Polla 
Arrieta, Salvador Poláche Mogort, An
drés Ibáñez Paterna,’ Francisco Pastor 
Hidalgo, Lázaro Ga ám Chavarría José 
Vicente Bavarri Bei-rár.

De la Prisión Central de Santa Isa. 
bel (Santiago de Compostela) : Enrique 
Capdevila Comas, Cavetano Tortosa 
Cárdenas, Francisco López García, Bar
tolomé Bonillo Beltrán, Miguel Montero 
Angeles, Elias Fernández Rodríguez; 
Sabino Fernández Moreno, José Martí
nez Villa.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Pedro Villa-nueva Gómez
Agüero, Francisco Fernández Pérez, Teo
doro Expósito Díaz, José Barragán Pe
rales, Miguel García Gómez, Gundema- 
ro Salcedo Jiménez, Saturnino Revenga 
Seguido.

De la Prisión Escuela (Madrid) : Con. 
cepción Cuenca Gómez, Angel C aro  
Asenjo, Marcelino Rivera Mauricio, Juan 
Julián Salmerón Fernández, Manuel Es
pinosa Martínez, Monserrate Bernabé 
Colón,. Salvio Alonso Alonso, Manuel 
Murillo Castaño, Félix Espada Jiménez, 
Pedro García Pérez, José Navarro Ma
gaña, Julián Navarro Alfonsín, Adrián 
Pérez 'Gómez, Cándido Ruiz Higueras.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Víctor Téllez Ortiz,, Antonio Soler 'Los- 
sa, Carmen Ortiz Calero.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco Pérez Rodríguez, Joaquín 
Bretóns Barreiro, María Zapata  O r te 
ga, Pablo Lao Díaz, Francisco Redon
do García, Francisco Abad Jaén.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Pedro Mancebo Gutiérrez, Valentín Pal.  
ma iLozapo, Manuel Benítez Martínez, 
Francisco García  Cabezas, José Cruz 
Maldonado, Francisco Blanes Márquez, 
Antonio Martínez Rodríguez, Antonio 
González Martínez, Benito Peña Floren
cio, Luis Sánchez Osorio, Francisco 
Vela Manrubia, José María Vázquez Ló. 
ipcz, Antonio Horrillo Benítez, Alonso 
González Cáceres, Fidel Castellano Val- 
verde, T om ás Sánchez Molero.

De la Prisión Celular de B arce lona : 
José Campoy Roselló, Angel Carrillo 
Pérez, fuan Argento Garriga.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Dorotea Martín Redon
do, Alejandra Montoya Berrio.

/

De la Prisión Provincial d Bilbao: 
Quintín Ballesteros González.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
José Rodríguez Martínez, Antonio Aro- 
ca O rtega ,  Francisco González Corba
cho.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Luis Jódar García, Alfonso Ibáñez, Ta- ' 
maral, Angel Romero Romero, Manuel 
Becerra Riaños.

De la Prisión Provincial de G e ro n a : 
Pedr0 Farrós Fábregas, Plácido Ayala 

■ Ruiz, Francisco Marqui Sala, Mariano 
Cubell Hilarte.

De la Prisión Provincial de G ran ad a :  
José Cárdenas Ruiz, Fernando lEgea 
P e ñ a ,  Eduardo Izquierdo Requena, 
Francisco Jiménez Cálvente,, José Aran. 
da Varón, José García Pelayo.

De la Prisión Provincial de Ja é n :  Ga
briel Fuentes Gámez.

De la Prisión Provincial de H uesca : 
Melchor Meler Sender.

De la Prisión Provincial de J a é n : 
Juan Monsálvez Navarrete, Antonio 
González Tapias, Alfonso Ortiz Montiel, 
Rodolfo Fernández Cabrero, Pedro C á 
novas Jurado.

De la Prisión Provincial de León: 
Cristóbal Sánchez Escobar, Leonardo 
Al vari ño Sanz.

De la Prisión Provincial de L é r id a : 
Juan Rubí Rofas, Juan Mariné C a
ballé.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Máximo García Ariscado, Santiago Ye- 
pes Moreno, Eustaquio  Capataz Muñiz, 
Pablo Villa Romeo, Plácido Velázquez 
de Gracia, José Pedrajas ‘López, Do
mingo López OI ¡ver, Manuel Mascaré 
Vinent, Isidoro Rodríguez Mancebo, Ju . 
lio Molina Henche, Manuel Teodoro Ri
vera, José Prieto Al a irón , Manuel C a 
rrasco Martínez, Francisco Cano Sán
chez, José Rueda Gómez, Pedro Lude- 
ña Fernández, Porfirio Maíllo Alonso, 
Modesto López Torres, José Massot Ba- 
dosa, C onstantino  Perete Cerezo, Pe
dro Martínez Azorín, E ustaqui0 Pérez 
Ruano.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid: Rosa Alvaro Soriano, Ga
briela Castaño  Mendoza, Trinidad C ha
cón Pérez, Joaquina Bosque Arbiol, Leo
nor Moreno Lafíer.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Esteban G uerrer0 Gil, Esteban Carmo. 
na Lara, Francisco 'Cobos Campos, Juan 
Espada Carrasco, José Trascastro Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Bermudez Molina.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Felipe Sendra Bernet, Ernesto  Ber- 
nat Fernández.

De la Prisión Provincial de O rense: 
José Palma Salido, Enrique Ramos

Martín, Domingo L ó p e z  Masegosa, 
Juan Francisco Alvarado Pérez, E duar
do Romo M endiga .

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Faustino  Pérez Lara, Rafael Moreno 
Galán, Antonio Martínez Marín, Euge
nio Collado MatelLano, Miguel C ano  
González, José Medina Alcázar, Antonio 
Amorós Valero.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
José María Barragán 'López.

De la Prisión' Provincial de Ponteve
d r a : Angel Manuel García García.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
José Felipe Abás.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Melchor García Mulero, Manuel Morales 
Carrascosa, Francisco Facenda Campos, 
Alfonso Galán Val verde, Juan del Puer
to Cantarero, Baldomer0 Rodríguez Ga
lera, Manuel Barragán Murillo.

De la Prisión Provincial de T arrag o 
n a :  Juan Coll Folch, Luis Adell More
no, José Trave Español, José Sanahuja  
Alvira, Salvador Serres Serres, José 
Sánchez de Egea.

De la Prisión Provincial de T e ru e l :
 ̂ Wenceslao Mompó Peiris, Rufino Saga- 
rra Llesta.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Jerónimo Rodríguez Magán, Alejandro 
López Sierra, lEmilio García Segovia, 
Félix Aguirre Sánchez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Pascual Tom ás Diego Marcelino Vea 
Vergé, Pascual Benavent Benavent, Pe
dro José Palazón Mármol, Julio García 
González, Bautista Benavent Mahiques, 
Cándido Aguilar Espallargas.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Valencia: Modesta Rincón Cuarenta l.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Santiago Valentín Escribano, Juan 
Ramón Fernández Alcázar, Angeles Ma
teos Diez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Andrés Casanova Aguilar.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
r r a d a : Manuel Cabrera  Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander) : José Barcéns Cardona,
Marcelin0 Bartolomé Moreno.

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo: Francisco Oviedo Nuñez, Julián 
Chela Consola, José Safont Parareda, 
Fabriciano Costero Herraiz, Bonifacio 
Pastor López, Esteban Ramos C añam e
ro, Felipe Medina García, Evaris to  Pino 
Sabater, Francisco Gabaldón Hernández, 
Romualdo Herrador Ureña, Francisco 
Arner Nasarre, Modesto Mimbrero Mo- ■ 
runo, Francisco Pedregosa Méndez.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Nicasio González González, 
Francisco Rico García, Luis Massó 
García.

Del Destacamento Penal de Cuelga-
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muros (El Escorial) : Florentino Sán
chez López, Luis Bocero Urbano, En
rique Malo de Molina, Timoteo Peña 
Romeralo, Antonio Tomás Tomás.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral (Madrid) : Benito Moreno Vacas.

De la Prisión-Destacamento Penal de 
Chozas de la Sierra : Ruperto Dorado Are- 
llano, Dionisio Molina Fernández. José 
Melgares Trujillo, Teófilo Bermejo Mo
chales, José Saiz Pérez, Paulino Muñoz 
Pablo, Justo Monje Expósito, José Pérez 
Sobrino, Mariano Olmeda Navarro, Nor. 
berto Velasco Martín, Manuel Piña 
García.

Del Destacamento Penal de Fresno 
de la Ribera (Zamora) : Faustino Ga
rrido Muncharaz.

Del Destacamento Penal de Valde- 
manco (Madrid) : Juan Francisco Men
doza Jiménez, Jacinto Fernández Ló
pez.

De la Prisión de Partido de Sigüen- 
z a : Fernando Jericó Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se autoriza a la «Asociación de 
Comercio, Industria y Agricultura de 
Valladolid» para cambiar su denomi
nación por la de «Mutual de Previsión, 
Industria y Agricultura de Valladolid».

limo. Sr. : Vista la solicitud presen
tada por la «Asociación de Comercio, 
Industria y Agricultura de Valladolid» en 
suplica de que le sea concedida autori
zación para cambiar de denominación;

Visto el favorable informe de la Sec
ción Técnico Jurídica de ese Centro di
rectivo, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a la Entidad mencionada para que 
en lo sucesivo pueda denominarse «Mu
tual de Previsión, Industria y Agricultu
ra de Valladolid».

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de julio de 1946.—P. D., el 
Subsecretario, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros' 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O RD EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que se nombra para la  Sección de «R e
trasados Mentales» de la Graduada de 
niñas del barrio de Figares, de Grana
da, a dona Carmen Sánchez Alfambra, 
Maestra Nacional propietaria.

limo. K r .: Vacante la Sección de Re
trasados Mentale: de la Escuela Nacio
nal Graduada de niñas del barrio de 
Figares, de Granada, en conveniencia 
del servicio y por reunir la interesada 
las condiciones reglamentarias y de es- 
peciaiización para el desempeño de di
cha sección o grado,

Es're Ministerio ha resuelto nombrar 
con carácter definitivo para la expresa
da sección de iRetrasados Mentales ¿c» 
la Graduada de niñas del barrio de Fi
gures. de Granada (capital), a doña 
Carmen Sánchez Alfambra, Maestra na
cional propietaria de Pinos - Puente, en 
dicha' provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1946.

IBA N EZ M A R TIN

limo. Sr. Director genérai de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 27 de junio de 1946 por la 
que se crea, con carácter definitivo, 
una plaza de Maestra de Sección, con 
destino a las Escuelas de los H ijos de 
Obreros de las Minas de Almadén (Ciu
dad Real).

limo. S r . : A propuesta dol Consejo 
de Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes, (por estimarlo con
veniente a los intereses de la enseñan
za, existir consignación para la creación 
de .nuevas plazas de Maestras y M aes
tros nacionales y en virtud de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 5 
de mayo de 1941,

Este Ministerio 'ha dispuesto : 
i.° Oue se considere creada con ca

rácter definitivo una nueva plaza de 
Maestra de sección, con destino a las 
Escuelas de los hijos de obreros de las 
minas de Almadén (Ciudad Real).

2.0 L a  dotación de esta nueva plaza 
do Maestra será la correspondiente al 
sueldo personal que, por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio, 
tenga la que se designe para regentar
la, creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Maestra nacional, 
dotada con ti sueldo de entrada de 6.000 
pesetas y emolumentos legales, con car
go al crédito a  que se refiere la Ley

fecha 31 de diciembre d * 1945 (B O LE
TIN  O F ’ CIAL D El ESTAD O  del 6 
de enero ultime) ^

3. E l nombramiento de la Maestra 
para la expresada nueva sección será 
acor iodo por este Ministerio, a pro
puesta del Consejo de Administración 
de la^ Minas.

Lo  digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio- guarde a V I muchos años. 
Madrid, 27 de junio do 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 28 de junio de 1946 por la 
que se crea una plaza de Maestra Na
cional en cada una de las Escuelas del 
Hogar establecidas en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media feme
ninos que se citan.

limo. Sr, : Con el fin de que las 
Maestras Directoras que se designen 
para las Escuelas del Hogar, estableci
das en distintos Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media femeninos, puedan 
continuar percibiendo sus haberes con 
cargo al Escalafón general del M agis
terio y puedan ser provistas las Escue- 
las resultantes de les expresadas desig
naciones,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se conridere' creada con ca- 

ráctei definitivo una plaza de Maestra 
nacional correspondiente a la Directora 
en cada una de las Escuelas del Hogar 
establecidas en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media femeninos siguien
tes :

Badajoz, Castellón Jerez de la Fron
tera (Cádiz), L a s  Palmas, Lérida, Má
laga., Tarragona y Toledo; y

2.0 La dotación ¿e  cada una de es
tas nuevas plazas será la correspondien
te al sueldo personal que por su siitua  ̂
ción en el Escalafón general del Magis
terio tengan las que hayan sido desig
nadas para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas odho pla
zas de Maestras nacionales, dotadas con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas y  
emolumentos legales con cargo al cré
dito -a que se refiere 3a Ley fecha 3 1 
de diciembre de 1945 (B O L E T IN  OlFI- 
CIAiL D E L  ESTA D O  de 6 de enero 
último).

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio ¿e 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo Sr. Directo»* general de Enseñan
za Primaria.;
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O R D EN  de 29 de junio de 1946 por la 

que se aprueban obras de reforma en 

la Sala de Mamíferos del Museo de 
Ciencias Naturales, dependiente del 

Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas,

limo. Sr. : Visto el proyecto de reforma 
de la Sala de Mamíferos, deil Laboratorio 
de Taxidermis, del Museo de Ciencias Na
turales, dependiente de»i Consejo Supe 
rior de Investigaciones Cien ificas, for
mulado por el Arquitecto don Ricardo 
F. Vallespín, cuyo presupuesto de eje
cución material importa 93*704,33 pese
tas, y asciende a 98.506,66 ¡pesetas una 
vez adicionadas las partidas siguientes: 
Por redacción del proyecto, a razón del 
3)75 Por IOO> deducido ej 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.756,95 pesetas; por dirección 
de obra, en idénticos conceptos, 1.756,95 
pesetas; honorarios del Aparejador, 60 
por 100 sobre los <je dirección de obra, 
1.054,17 pesetas; premio de pagaduría, 
0,25 por 100 sobre la ejecución material, 
234,26 pesetas; total, 98.506,66 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 dei Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de *936 quedó en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad de -i.u de julio de 19 11, refe
rente a subastas y concursos, pudiendo 
por tanto, realizarse estas obras por el 
sistema de administración ;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias ;

Considerando que Ha Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
26 de junio próximo pasado y la Inter
vención General ha fiscalizado el mis
mo el día 4 de ios corrientes,

E ste  Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su impor
te total de 98.506,66 pesetas, que se abo. 
narán con caigo al crédito que figura 
©n el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto segundo, sub- 
concepto tercero, del vigente pre su pues
to ¿ e  gastos de este Departamento, de
biéndose librar dicha cantidad en la for
ma reglamentaria.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 d^ junio de 1946.

j BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O RDEN  de 6 de julio de 1946 sobre 
nueva denominación de la Escuela 
Graduada número 6 de Jaén (capital),

limo. Sr. : La Orden de 18 de octubre 
de 1938 determina la forma de dar la 
denominación a los Grupos escolares en 
aquellos casos que el Ministerio lo esti
me pertinente.

Las Autoridades del Magisterio de la 
provincia de Jaén se dirigen a este Mi
nisterio pidiendo dar nuevo nombre a la 
Escuela Graduada número 6 de dicha ca
pital,

Por ello, este Ministerio se ha servido 
ordenar : *

Artículo i.°  La Graduada número 6 
de 'la capital de Jaén se denominará en 
lo sucesivo Grupo escolar «Mariano Ve- 
lasco», como homenaje a la labor rea
lizada durante sus cincuenta años de vi
da profesional y al hecho de haber sido 
Director de esta Graduada durante más 
de treinta años.

Art. 2.0 Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se darán las normas 
oportunas para el cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1946.

* IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 11 de julio de 1946 por la 
que se aprueba el presupuesto de mo
biliario para el Instituto «Alonso Bar
ba», de Zaragoza, dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas,

limo. S r . : Vistos los presupuestos re
mitidos a estt Departamento por el Vi
cesecretario del Consejo Superior de In. 
vestigaciones Científicas, destinado a la 
instalación de mobiliario para el Insti
tuto «Alonso Barba», de Zaragoza, de
pendiente de dicho O rganism o;

Resultando que asimismo remite ofer. 
ta de varias casas que se cjedican a esas 
actividades, aconsejando como la más 
ventajosa para la economía del Estado,, 
la prosentada por don Manuel Tramu- 
llas, que importa 76.139 pesetas;

Considerando que la instalación de 
que ¿e trata e.-? urgente y necesaria ;

Consklerando que la Sección de Con
tabilidad ha' tomado razón del gásto el 
26 de junio próximo pasado, y la In
tervención General ha fiscalizado el mis
mo ei día 8 de los corrientes,

E ste Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto mencionado, ad
judicándose a la casa Xram ullas por su 
expresado importe de 76.139 pesetas, que 
deberá ser abonado con cargo al crédi
to que figura en el capítulo tercero, ar

ticulo cuarto, grupo primero, concepto 
segundo, subconeopto tercero, del vigen. 
te presupuesto de este Departamento, 
librándose dicha suma en la forma re
glamentaria.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de julio do 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN de 15 de julio de 1946 por la 
que se dispone el libramiento del cré
dito de 23.400 pesetas con destino a 
viajes de estudio de la Escuela de ln 
genieros de Minas,

limo Sr. : Vista la comunicación de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas interesando el libramiento de los 
créditos de 50.000 y 30.000 pesetas que, 
para viaje? de e>tudio. figuran en el 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, previa anulación de la Orden de 
13 de abril último por la que Se dis
puso del importe de 26.600 posetas, con 
cargo al primero de los citados crédi
tos ;

Resultando que por Orden de 13 de 
abril del corriente año se dispuso el li
bramiento de 26.600 pesotas, con car
go a la consignación de 50.000 pesetas, 
que figura en el canítulo primero, ar
tículo, tercero, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto primero, del presu
puesto de gastos de este Departamen
to, a fin de que, con su importe y sub
vención que por este Ministerio se con
cediese, pudieran los alumnos y Profe
sores del quinto cursu de la carrera rea
lizar un viaje de prácticas a Inglaterra;

Resultando que, dada la insuficiencia 
de los créditos habilitados a tal fin, el 
citado Centro docente se ve precisado 
a desistir del proyectado viaje a dicho 
país, por lo que interesa la anulación 
de la referida Orden, debiendo aplicar
se, por otra parte, el mencionado cré
dito a la realización de viajes de prác
ticas por el territorio nacional;

Resultando que, al propio tiempo, y 
para las mismas atenciones de todos 
los cursos, la expresada Escuela solici
ta al libramiento de las dos consigna
ciones de 50.000 y 30.000 pesetas que 
aparecen: en el capítulo indicado, la 
primera, y en el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo segundo, oonoepto 
cuarto, ia segunda, de acuerdo con los 
presupuestos de su inversión, que acom
paña ;

Considerando que no es .posible anu
lar iá disposición de referencia, ya que,
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según informa la Sección <ie Contabi
lidad la cantidad do que se ha hecho 
mención fué librada en 3 del actual y 
que, además, procede incoarse dos ex 
podientes poi ser distintos los. corres
pondientes capítulos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón deil gasto en 
27 de junio último y que la Interven
ción Delegada ha fiscalizado el mismo 
favorablemente el 9 de julio siguiente,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i . c Que quede subsistente la Orden 
de 13 de abril último por la que se 
autorizaba el libramiento de 26.600 pe
setas si hien su importe sorá aplicado 
a la realización de viajes de prácticas 
por el territorio nacional

2.0 Que sea librado el resto de 23.400 
pesetas con cargo al capítulo primero, 
artículo tercero grupo segundo, concep
to único, subcoocepto primero.

3.0 Que ambos libramientos habrán 
de justificarse en la forma prevenida  

en el presupuesto ^e inversión de los 
mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D ioj guarde a V. I. muchos añs.
Madrid, 15 de juiic de 1946.

1BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se aprueban obras urgentes de reparación 

en la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid.

linio S r . : Visto e! proyecto de obras 
urgentes do reparación en la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid,, sita 
en la calle de (Flor Alta, número 8, for
mulado por el Arquitecto don Francis
co Navaaro Borrás, con un presupuesto 
de ejecución material de 32.704,85 pe
setas, y que asciende a 34.380,95 pesetas 
una vez adicionadas las partidas siguien
tes : honorarios dei Arquitecto por for
mación de proyecto, 3,75 por 100 (ta
rifa primera, grupo cuarto), una voz 
deducido el 50 poi 100 que determina 
el Decreto de. n  de octubre de 1942, 
613,21 pesetas; al mismo, por dirección 
de la obra y con igual descuento, pese
tas 6 13 ,2 1 ; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 
367,92 pesetas, y 0,25 por 100 sobre la 
ejecución material por premio de paga
duría. 81,75 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
en virtud de lo establecido en el ar

ticulo 25 del Real Decreto de 4 do sep
tiembre de 1908;

Considerando que las obras de refe
rencia han piecis&d*' la formación de 
proyecto y, por ranto, procede el abo 
no de honorarios facultativos, conside
rando que las obra* son de extremada 
urgencia, por ofrecei peligro la demora 
de las m ism as;

Considerando que las mismas pueden 
realizarse por el sistema de adminhtra 
ción. dada la exigua cantidad a que 
ascienden ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada ha fiscalizado 
el mismo en 9 y 11 del erriente mes 
y año. respectivamente,

E ste Ministerio ha dispuesto la apro
bación de las obras de referencia por 
su total importe, rectificado de pesetas 
34.380,95, que se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo se
gundo. artículo quinto, grupo único, 
concepto único del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de este Departa
mento ; que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1946.

ÍBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 20 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la adquisición e ins
talación de mobiliario para la Facultad 
de Derecho de la Ciudad Universitaria 
de Aragón.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a este Departamento por el Rector 
de la Universidad de Zaragoza, para la 
adquisición e instalación del mobiliario 
con destino a la Facultad de Derecho 
de la Ciudad Universitaria de A ragón;

Resultando que, asimismo, remite 
oferta de varias Casa9 industriales que 
se dedican a estas actividades, aconse
jando como , más ventajosas para los 
intereses del Estado las siguientes: tra
bajos de tapicería, a la Casa «Loscer- 
tales», por un importe de 77.908,50 pe
setas; decoración de la capilla, «Casa 
Albareda Hermanos», 32.695 pesetas, y 
aparatos de alumbrado y relojes eléctri
cos, «Casa Alonso», 114.614,89 pesetas, 
que hacen un total de 225.218,39 pese
tas ;

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son urgentes 1 necesarias; 

Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del g* sto el 9 de 
junio próximo pasado, y que la Inter
vención General fiscalizó e) mismo en 
15 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuesto por su to
tal importe de 225.218,39 pesetas; que 
se adjudirará en la forma mencionada 
anteriormente, abonándose con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuartu, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
d em ás efectos. /
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1946.

• IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 22 de julio de 1946 por la 
que se aprueba un incremento del gas
to de calefacción en el local de la Es
cuela Central de Idiomas.

limo. S r . : Vis-ta la petición formula
da poi don Juan Díaz Taravillo, como 
propietario de i a finca en que 9e en
cuentra mstalada la Escuela Central de 
Idiomas, solicitando se le abone la di
ferencia del precio del coste del carbón 
y leña, -de conformidad con la iLey do 
7 de mayo de 1942;

Resultando que la Escuela Central de 
Idiomas de dicha capital tiene instala
das sus dependencias er dos pisos del 
edificio señalado con el número 3 de 
la Cuesta de Santo Domingo, de-esta 
capital, propiedad del solicitante, en 
virtud de contrato de arrendamiento 
concertado con este Ministerio median
te representación al efecto concedida, y 
debidamente aprobado por la Superiori
dad ;

Resultando que, en razón al aumen
to de los precios de leña y carbón, ex
perimentados con relación a los que re
gían en 1936, el propietario del local 
pretende le sea incrementada la renta 
por alquileres del mismo en la cantidad 
de 1.819 pesetas ;

Resultando que la Dirección del Cen
tro, en su detallado informe, estima que, 
en atención al número de dementes de 
calefacción exigentes en el inmueble, y 
teniendo en cuenta el aumento experi
mentado en los precios de materiales 
combustibles, ti incremento en el alqui
ler de los dos pisos que ocupa la E s
cuela asciende a ¿a suma total de pe
setas 1.467,18 ;

(Resultando que, por oficio de fecha 
18 do los corrientes, se requirió al pro
pietario para que aportase certificación
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adjudicativa de que la elevación en los 

p recios de jos suministros no se ha te
nido en cuenta en las declaraciones he
chas a la Hacienda Pública, extremo que 
ha* sido cumplimentado por êl peticio
nario ;

Considerando que, a tenor de la rei
terada legislacióh dictada sobre la ma
teria (Ley de y de mayo de 1942 jy con
cordantes), los inquilinos se hallan obli
gados a pagar el incremento del gasto 
que, por combustible para la calefac
ción, hayan realizar los propietarios 
on relación con los precios que regían 
para estos artículos en el año 1936;

Considerando que el Estado, como in
quilino de la finca, viene obligado a sa
tisfacer el aumento en el alquiler por 
el apuntado concepto, por Jo que pro
cede el abono al señor Díaz Taravillo 
de la cantidad do 1.467,18 pesetas, que 
el Director del Centro fija en su infor
me, y que, si bien ^ifiere de la señalada 
por ei propietario, éste se ha allanado 
a lo informado por la Escuela;

Considerando que, mediante certifica
ción a portada por el interesado', quedan 
suficientemente justificados los extremos 
exigidos en el apartado c) del artículo 
tercero de la citada L e y ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada ha fiscalizado 
el mismo en u  y 16 del corriente mes, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al crédito consignado en el ca- 

 pítulo begundo, artículo cuarto, grupo 
único, concepto único, del vigente» pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, se abone a don Juan Díaz Taravi
llo, propietario del inmueble sito en la 
Cuesta do Santo' Domingos-número 3, 
de esta capital donde se halla instala
da la Escuela Central ¿e  Idiomas, la 
cantidad de 1.467,18 pesetas, importé1'de 
la diferencia de precio en el combusti
ble para la calefacción correspondiente 
a la temporada 1945-46, cantidad que 
será librada en la forma reglamentaria.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  tV. I. muchos años,

Madrid, '22 de julio do 1946.

1B A N EZ M ARTIN

limo. Sr. .Subsecretario del Departa
mento.

O R D EN  de 24 de julio de 1946 por la 
que se concede al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Calatayud una 
subvención destinada a adquisición de 
mobiliario.

limo. S r . : Visto el expediente en el 
que se propone se conceda al Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Ca
latayud un crédito para la adquisición 
de mobiliario imprescindible para el 
normal funcionamiento de dicho Centro;

Resukandc que a tales efectos remitió 3a Dirección del expresado Centro va
rios presupuestos de casas comerciales, 
apreciándose como más ventajosos para los intereses dei Estado los presen
tados po; la casa M a’donado, S. A ., para mobiliario, ihe&as d e dibujo y des
pacho, por un importe total do pese
tas 52.330»

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura 
consignado un crédito para gastos de 
instalación;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado 
la  oportuna toma de razón del gasto 
en 9 de los corrientes y la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha fiscalizado el mismo en 22 de 
igual mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto «é con

ceda al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Calatayud, con cargo a 
Jas referencias enunciadas del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de 
52.350 pesetas, importe de los presu
puestos presentado, por la casa Maldo- 
nado, S. A., la cual será librada en fir
me en la forma reglamentaria, previa 
certificación de recepción del matorial 
solicitado e inscripción en el libro in
ventario del Establecimiento.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to *y‘ demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.

IBANiEZ M ARTIN

limo Sr Director general de Enseñan
za Med*a.

O RD EN  de 24 de julio de 1946 por la 
que se concede al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo un crédito 
para la adquisición de mobiliario con 
destino a ese Centro.

limo. S r . : Visto ei expediente en el 
que se propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo 
un 'crédito para la adquisición del mo
biliario necesario para la completa ins
talación del nuevo edificio que ha de 
ocupar di oh o Centro ;

Resultando que, a tales efectos, remi
tió presupuestos de varias casas comer

ciales, apreciándose como más ventajo
so para los intereses del Estado el de 
la casa Julio Rico Gómez, por pesetas 

iS7-45b,5<>;
Considerando que en el capítul0 cuar

to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado un crédito para gastos de ins
talación ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado 
la oportuna toma de razón del gasto en 
9 de los corrientes, y la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 22 de igual 
mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Vigo, con cargo a las re
ferencias enunciadas del vigente presu
puesto, la cantidad de 187.456,50 pese
tas, importe del presupuesto presentado 
por la casa Julio Rico Gómez, la cual 
será librada en firme en la forma re
glamentaria, previa certificación de re
misión del material solicitado e inscrip
ción en el Libro inventario del Estable
cimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 27 de julio de 1946 por la 
que se crean ocho plazas de Maestra 
Nacional con destino a la Escuela Ho
gar «García Morato», de Barajas (Ma
drid).

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por ej Inspector nacional de 
Albergues Escolares, de la Obra de Au
xilio Social, en solicitud de la creación 
de, Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, óón destino a Hogar «García 
Morato», de Barajas (Madrid), depen
diente de dicha Institución ; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
la urgente necesidad de proceder a la 
creación de ias Escuelas solicitadas con 
el fin de que puedan ser debidamente 
educadas las numerosas niñas acogidas 
a la Obra de Auxilio S o c ia l; que para 
su instalación y funcionamiento se dis
pone de edificio de nueva planta que 
reúno todas las condiciones técnico-hir 
giénicas y dotados de cuantos elemen
tos son precisos; el favorable informe 
emitido por la inspección Central de 
Enseñanza Prh naiia; que existe crédito 
adecuado para la creación de nuevas 
plazas de ¡Maestras y Maestros Nació-
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nales; lo preceptuado en el Decreto de
5 de mayo de 1941 y que el régimen 
especial de las Escuelas solicitadas 
aconseja acometerlas a un Consejo de 
Protección Escolar, dependiente de la 
Obra de Auxilio Social,

(Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° Que se consideren oreadas icón 

carácter defini-ivo oche plazas de Maes
tra Nacional con destino a Aa Escuela 
Hogar «García Morato», de Barajas 
(Madrid), dependientes del Patronato 
de la Obra de Auxilio Social.

■2.0 ‘La- dotación de cada una de di
chas plazas de Maestra Nacional sorá 

, la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tengan las que 
so designen para regentarlas, creándose 
para la provisión de las resultas ocho 
plazas de Maestra Nacional, dotadas 
c o n  e¡l sueldo de entrada de 6.000 
pesetas y emolumentos legales con car
go al crédito a que se refiere la 'Ley 
fecha 31 de diciembre de 1945 (B O LE 
TIN  ©IFICIAL DElL E STA DO  del' 6 
de enero último).

3. Que el expresado Grupo Escolar 
«García Morato», de Barajas (Madrid), 
quede sometido en su organización, di
rección y funcionamiento a un Consejo 
de Protección' Escolar que habrá de 
quedar constituido de la siguiente for
ma :

A) Presidente honorario.— El ilus

ivísimo señor Director general de En
señanza Primaria.

B) Presidente efectivo. —  El Jefe na
cional de-i Servicio de Educación, de Au
xilio Social ; y

C) Vocales. —  Un ' Inspector central 
de Enseñanza Primaria, el Capellán de 
la Obra de Auxilio Social y la Direc
tora del Grupo; y

4.' Serán atenciones propias de este 
Consejo las relacionada* con la Ense
ñanza y misión tutelar qvie se les con
fía teniendo además la facultad de qle- 
var a este Ministerio ia oportuna pro
puesta^ para el nombramiento de las 
Maestras Nacionales qu^ hayan do re>- 
gent-u las nuevas plazas, siendo con
dición precisa el que dicha propuesta 
se formule con arreglo a los preceptos 
contenidos, en la Orden ministerial fe
cha 14 de abril de 1943 (BO LETIN  
O'FICIAU D EL ESTA D O  del día 18) 
y el que las interesadas pertenezcan al 
Primer Escalafón General del Magiste
rio y no tengan nota alguna desfavo
rable en sus respectivos expedientes 
personales.

1L0' digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr Director general do Enseñara 
[ za Primaria.

O RD EN  de 30 de julio de 1946 pór la 
que se nombra, en virtud de concurso, 
a don Miguel Mataix Lorda Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Ingenieros 
de Montes.

■ limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando qüe ipo.r Orden de 30 de 
marzo último ((BOLETIN O F IC IA L  
D EL E ST A D O  de 8 de abril) se anun
ció la convocatoria del concurso ,para 
la provisión dje. jla plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de «Ciencias aplica
das a la Ingeniería», vacante en la Es
cuela Especial de ingenieros de Mon
tes por renuncia del que la desempeña
ba, don José María Butler Orbeta;

Resultando que, remitidas a la,Jun 
ta Calificadora que previene el artículo j 
hoveno del Decreto de 17 de octubre de 
Í940 las instancias formuladas por los j  

aspirantes presentados y admitidos, don j 
Migueil M ataix-Lorda y don Ignacio I 
Cla-ver Torrente, aquélla propone, por j 
unanimidad, al primero de los referidos 
concursantes para dicho cargo;

Vistos los artículos sexto, noveno y I 
duodécimo del expresado Decreto, regu- j  
Jador del n ^ jp en  de selección del Pro- 1

fesor^do de las Escuelas de Ingenieros 
C iviles;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación adecuada, así como lo pre
venido en la convocatoria,

Este Ministerio, ha tenido a bien' apro
bar la citada propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar a don Miguel Mataix 
Lorda, en virtud de concurso, Profe
sor auxiliar del grupo de ((Ciencias apli
c a d a  a la Ingeniería» de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, por 
un período de cinco años, prorrogable 
por otros cinco, con las gratificaciones 
que para, la indicada plaza figuran con
signadas en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concepto 10, 
del vigente presupuesto de gastos de 
e s te Depar lamento. 

í L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, 

r  Dios guarde a V. I. muchos años.

| Madrid, 30 de julio de 1946.

IBANEZ MA1RTIN

limo. Sr¿ pineotor general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de julio de 1946 por la 

que se concede un crédito de 321.386,75 

pesetas a la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa, destinadas a gas
tos de material y mobiliario.

fimo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a instancia de la Escuela de Peritos In
dustriales y dé Ingenieros ce Industrias 
Textiles de Tarrasa, solicitando ia can
tidad de 321.586,75 pesetas con destino 
a la instalación inicial de algunos labo
ratorios y talleres, adquisición de varias' 
máquinas, herramientas y ampliación de 
mobiliario escolar y para ia instalación 
de una biblioteca, salón de estudios y de 
un oratorio-capilla, anexos al salón de 
actos, a cuyos • efectos acompaña presu
puestos formulados por diferentes Esta
blecimientos y que se detallan a con
tinuación : ' '
Primera instalación y mobiliario Para el 
laboratorio de metalurgia y electroquímica

Cementos y Construcciones, S. A., Ta
rrasa, 49.836,20 pesetas.

Juan Llach, Tarrasa, 54.260.
Antonio Piqué, Tarrasa, 51.792,80.

Instalación de vapor y agua para el 
nuevo taller de tintorería y blanqueo 

Villaró y Compañía, Tarrasa, 18.960. 
Calderería y Suministros, Barcelona, 

19.700.
Claret y Guíx, Tarrasa, 21.580.

Nuevas máquinas, herramientasx y mate» 
rial para el taller mecánico 

Alfredo Schutte, Barcelona, 67.786,55.: 
Hijo de M. Mateo, Barcelona, 76.590. 
Gumersindo García, S. A., Barcelona, 

71.247,50. .

Mobiliario general para las aulas y oficim 
na técnica y para la instalación de una 
biblioteca, sala de estudios y de un ora- 

torio^capilla anexo al salón de actos 

Juan Capella, Tarrasa, 185.004. 
Magina Gimbert, Barcelona,»186.900. 
V. Adas, Sucesor, Tarrasa, 193.968; 
Resultando que comparados los ante

riores presupuestos son más económico» 
para los intereses del Estado los pre
sentados po r:

Cementos y Construcciones, S. A., Ta
rrasa, 49.836,20.

Villaró y Compañía, Tarrasa, 18.960. 
Alfredo Schutte, Barcelona, 67.786,55. 
Juan Capella, Tarrasa, 185.004; 
Resultando que el importe total de los 

presupuestos alcanza la cifra de pesetas 
321.586,75;

Considerando que se han cumplido bis 
disposiciones vigentes sobre esta materia 
y que en el capítulo cuarto, artículo s.e- 
gundo, grupo único, concepto único, dHl 
vigente presupuesto de gastos de ede 
Ministerio, existe una consignación de 
7.500.000 pesetas para gastos de instala-
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don es y reposiciones extraordinarias de 
m obiliario, material, campos de recreo, 
depories y educación física y exposicio
nes en edificios y servicios dependientes 
de la Subsecretaría y de todas las Direc
ciones Generales de este Departamento, 

inste Ministerio ha resuelto, que ha
biéndose previamente tomado razón del 
gasto p^r la Sección de Contabilidad y 
fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
con fechas 9 y 30 de abril último, res
pectivamente, con cargo a la referencia 
presupuestaria que antes se menciona, 
se concedan a favor de la Escuela de 
Peritos Industriales y <le Ingenieros de
Industrias Textiles de T arrasa, pesetas 

\

321.586,75 para la instalación inicial de 
algunos laboratorios y talleres, adquisi
ción de varias máquinas, herramientas y 
ampliación de mobiliario escolar para la 
instalación de una biblioteca-salón de 
estudios y d e 'u p  oratorio-capilla, anexos 
al salón de actos.

L o digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de agosto de 1946 por la 

que se introducen algunas modificacio

nes en la Reglamentación Nacional de 

Trabajo en la Industria Siderometalú r

gica.

Ikno. S r . : Este M inisterio, a  virtud de 
las facultades que le están conferidas, ha 
dispuesto que en la Reglam entación Na
cional de Trabajo en ¡la Industria Sidero- 
m etalúrgica aprobada por Orden de 27 de 
ju lio  de 1946, se introduzcan las siguientes 
modificaciones :

Art. 27. Los apartados a) y  b,) de este 
artículo quedarán redactados a s í :

a) Ayudante de Ingeniero-Jefe.— Es e l v 
técnico que en posesión del título español 
de tal, y  a las órdenes inmediatas deil In
geniero, si lo hubiere, tiejne a las suyas 
otros Ayudantes o Jefes de talleres, y po
see los conocimientos señalados para los 
Ayudantes de Ingenieros, pero con la res
ponsabilidad técnica y de mando que co
rresponde a su jerarquía en uno o más 
talleres.

Los Ayudantes de Ingeniero-Jefe, cuan
do por su especialidad, antigüedad y mé* 
ritos se hagan atjreedores a ello a juicio de 
la Empresa, tendrán acceso a ía  retribu
ción y situación asignada a la categoría 
de Ingeniero.

b) Ayudante de Ingeniero.— Es el Téc
nico que hallándose en posesión del título 
español de tal, y  con mando directo sobre 
m aestros y contram aestres, a las órdenes 
del Ingeniero o Ayudante-Jefe, si lo hu
biere, tiene la responsabilidad del trabajo, 
la disciplina y seguridad del personal. Son 
de su incumbencia la organización y di

rección del taller o talleres ; el croquiza- 
miento de. herramientas, dispositivos y 
útiles que se necesitan para la ejecución 
de los trabajos ; la vigilancia del gasto de 
herramientas, energía, combustibles, lu 
brificantes y démás aprovisionamientos del 
ta lle r; la clasificación y  distribución de 
obras y personal dentro de su Depar
tamento ; la redacción de presupuestos 
de los trabajos que han de realizarse y 
determinación d e 1 herramental necesa
rio ; estudio de producción, rendimien
tos de máquinas y elementos necesarios 
para mejoras de fabricación y amplia
ción de las instalaciones.

Art. 28w El apartado a) de este ar
tículo quedará redactado como sigue r

a) Ayudante de In geniero Proyectis* 
tam— Es el técnico en posesión de título 
español que, dentro de las especialidades 
técnicas a  que se dedica la sección en 
que presta sus servicios, proyecta o de
talla lo que le indica el Ingeniero bajo 
cuyas órdenes está, o el que, sin «tener 
superior inm ediato, realiza lo que perso
nalmente concibe según los datos y  con
diciones técnicas exigidas por los cuen
tes, las Em presas o la naturaleza de las 
obras. H a de estar capacitado para di
rigir montajes, levantar planos topográ
ficos de los emplazamientos de las obras 
a  estudiar, montar y replantarlas. Den
tro de todas estas funciones las princi
pales son : estudiar toda clase de proyec
tos, el desarrollo de la obra que haya de 
construir y la preparación de datos que 
puedan servir de base a los presupues
tos.

Art. 29. Su apartado a) quedará re
dactado '

a) Jefe de Laboratorio• —  Es el que 
en posesión del correspondiente titule 
español, tiene la responsabilidad de Is 
dirección, organización y distribución de 
trabajos propios de un laboratorio espeCí.

fico de la industria siderometalúrgica, 
comprendiendo sus distintas secciones de 
quím ica, m etalografía y ensayos quím i
cos, llevando a su cargo todas éstas con 
la disciplina del personal ligado direc
tam ente a sus órdenes.

Art. 32. Quedará su apartado a) re
dactado del modo siguiente:

a) Ingenieros,— Este grupo de perso
nal estará integrado por quienes ŝe ha
llen en posesión del título español de 
tales, habiendo sido contratados paia el 
ejercicio de su profesión a fin de des
empeñar, dentro de la fábrica, taller o 
laboratorio, etc., las funciones propias de 
(los estudios que ha realizado.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de agosto de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O
1

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

O R D E N  d e  3 1 d e  ju lio  d e  19 4 6  p o r la  

q u e  s e  d e s c a lif ic a  la  c a s a  e c o n ó m ic a  

y su  terren o co n stru íd a en  la  p arce la  

n ú m e r o  6  d e  l a  m a n z a n a  1 5  d e l  

proyecto a p r o b a d o  a  la  C o o p e ra t iv a  

de C asas E con óm icas  «E l V iso», h oy 

núm ero 7 de la  calle del C inca d e  esta  

capital, solicitada por don Rafael M a

the García.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Rafaeil Mathe G arcía, de Madrid, solici
tando descalificación de la casa económi
ca, construida en ia parcela 6 de la m an
zana 15 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de C asas Económ icas «El Viso», 
hoy número 7 de la calle del Cinca, de 
esta c a p ita l; *

Resultando ¡ Que la casa económica, 
cuya descalificación se solicita, fué califi
cada condicionalmente por Orden minis
terial de 22 de mayo de 1935, a los soflos 
efectos de exenciones tributarias, y cons
truida por el solicitante, según escritura 
de declaración de obra nueva Otorgada
en esta capital a 28 de marzo de 194Ó,
ante el Notario don Cándido Casanueva 
y Gorjóti, bajo el número 798 de 6u pro
tocolo ;

C on sideran do: Que ia repetida casa 
económica no ha recibido deil Estado otros 
beneficios que das exenciones tributarias 
que determina el Real Decreto-Ley de
29 de julio de 1925 y Decreto de 30 de
mayo de 1931;

Considerando : Que con arreglo a  lo
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dispuesto en el artículo único de la O r
den ministerial de io de mayó d-e 1944^ 
Ha Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», *que es donde está Enclavada la 
casa objeto de esta descalificación, no 
está sujeta a lo dispuesto en el Decreto 
de 31 de . marzo de 1944 ;

Vistas las disposiciones iegale<s citadas 
y demás f\t aplicación al caso.

Este xMinisterio ha dispuesto descalifi
car la casa económica y su terreno, cons
truida en la .parcela 6 de la manzana 15 
del proyecto aprobado a 'a Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso», señala
da hoy con ©1 número 7 de la oalle ded 
Cinca, de esta capital, solicitada por don 
Rafael Mathe García, debiendo cesar, a. 
partir .de la fecha de e'sta Orden minis
terial, la exención de toda clase de con
tribuciones, impuestos y arbitrios que la 
misrrta venía disfrutando, a cuyo efecto 
se pondrá (la presente Orden en conoci
miento de la Delegación de Hacienda y 
Ayuntarprento de esta capital, a los efec
tos indicados.

De . O r d e n  ministerial' lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 31 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., F. M^yo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacionail de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos  
y  Telecom unicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal).
 Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando Subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de La Bañeza y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar lia conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
La  Bañeza y su estación férrea, en el 
tipo de cuatro mil setecientas pesetas 
anuales, y con arreglo ^ las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte á 1 público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de León y 
Estafeta de La Bañeza, hasta el día 23 
de septiembre próximo, y que la apertu- ¡ 
ra de pliegos tendrá lugar el día 28 de

dicho mes,  a las once horas en la Administración 
 Principal de León.

- Madrid, 14 de agesto de .9 ,0 .—El Di- ■ 
rector genera!, P. A., e¡ Secretario ge
neral, M. González.

LMo DKI.O DIC PROPOSICION

Don F. de T ., natural de vecino 
do ..., se obliga a desempeñar, ia con* 
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas ....... ten letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones de1 pliego apro
bado por d  Gobierno. V para seguridad 
de esta proposición- acompañó a ella, 
por deparado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .. ... la fianza 
de 940 pesetas.

(Fecha v firma dél interesado.)
J . 418-A.  C.

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Santa Cruz de Mudela 
y Castellar de Santiago .
Uniendo' procecier-e la ce'ebraeión 

de *> asta , con carácter urgente, para 
contratar Ha conducción del correo en 
automóvil entre, las oficinas del Ramo 
de. Samta Cruz de Múdela v Castellar de 
Santiago, en el tipo de odio mili pesetas 
anuales, y con arreglo a !as demá. con
diciones del pliego correspondiente ; se 
advierte al púb'li<í) que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración ‘ Principal de Ciudad Real y Es
tafeta de Santa Cruz de 'Múdela, hasta 
el día 2 de septiembre de 1946, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 7 del mismo mes, a las once horas, 
en dicha Administración Principal de 
Ciudad Real.

Madrid, 14 de agosto de 1946.— Eil Di
rector general, P. A.-, êl Secretario ge
neral,, M. González.

• M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ....... veci
no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del'correo de ...... y
viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas ........  (en letra) céntimos, con
arregilo a las condiciones de1 pliego apro
bado por el Gobierno Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ...... la fianza
de 1.600 pesetas. g

(Fecha y firma del interesado.) 
1.420-A. *C.

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Cullera y su estación fé
rrea.

.Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar lia conducción del correo en au
tomóvil entre las oficinas del Ramo de 
Cullera y su estación férrea, en el tipo 
de ocho mil pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente; se advierte <al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Valencia y Estafeta de Cullera, hasta 
el día 9 dé septiembre próximo, y que

la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 14 del mismo, a las once horas, en 
la Administración Principal de Valencia.- 

Madrid, 14 de agosto de 19 46 .--El Di
rector general, yP. A., el Secretario ge* 
neral, M. González, -

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

Don F. de T., natural de ........  veci
no de ......., se obligó a desempeñar la
conducción diaria dei dDrreo de . %—  y 
viceversa, por el precio de .. .. (en le-
t*a) pesetas.  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones de' pliego apro
bado por él Gobierno. Y  para seguridad 
do esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .. ... la fianza 
de- 1 .boo pesetas

(Fecha v firma dei interesado.) 
1 .419-A.  C.

(Sección Central de Personal.— Nego
ciado segundo)

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la L ey . (Continuación

)

Pea ton ía de Colunga a Libardón, con 
obligación de éaihbiar e-p la estafeta de 
Golunga y servir a La Riera, Puente 
Aguéra y Libardón ; 9,800 kilómetros y 
haber anual de 1.900 pesetas.

Cartería rural de Collera, con obliga
ción cambiar en Ribadesella y servir 
Ontrondi, Orelfana, L a  Ta-meca y P iles; 
tres horas y haber anual de 1.095 Pe§é" 
tas.

Perito-nía de Corao a Bustovela, con 
obligación de verificar e4 servicio desde 
Corao a Labra, C efiia, Zardón, Santia- 
nes de Ola, lge.ia y Bustovela; 11,500 . 
kilómetros y haber anual de 2.300 pese
tas. ~ ■

Cartería rural ce Las Chavolas, C014 . 
obligación de cambiar con la conducción 
de Pravia a Avilés yv servir Arances, Vi
llar, L a  Liñada, Las Vallinas y E l Mu
ro ; dos horas y haber anual de 73o- pe
setas. _

Peatón ía de Degaña a Fondos de Ve
ga y Larón ; 9 Kilómetros por terreno 
accidentado y habér anual ¿e r.980 pe
setas.

Peatonía de . Degaña a Rebollar, T a 
blado, Cisterna, Bao y Villardecendias; 
15 kilómetros por terreno accidentado y 
habe-r anual de 3.300 pesetas.

Cartería rural de L a  Folguerosas con 
obligación de cambiar al paso ¿e la con
ducción y servir a Lá Zorera, Ferrería, 
Lengomín y M artintorín; dos horas y) 
haber anual -^e 730 pesetas.

Cartería rural de La F recha, con obli
gación de cambiar en Cam pom anes; dos 
horas y 'haber anual 730 pesetas.

Cartería rural de Fuentes, con 'obliga
ción de cañibiar en la estación y servir 
a Cayarg,a, Slnariega, Tresmonte de Pa
rres y Tresmonte ne Ribadesella; tres • 
horas y haber, anual de 1.095 pesetas.
\ Peatonía de Gijón al barrio de Sam 

Miguel en la parroquia de San Pedro do 
Berrueces y Santuario ; 7 kilómetros y  
haber aopal de 1.400 pesetas.

Peatonía de Infiesto a Espina-redo, con 
obligación de verificar el servicio de In- 
fiesto a Santiane.Sj Esteli, L a  Pandiella, 
Otero, San- Vidente, L a  Molinera, El 
Plano y Esipiñaredo; 7,500 kilómetros



6438 22 agosto 1946 B. O. del E.—Núm. 234
por terreno accidentado y haber anual 
de 1.650 pesetas.

Peatonía de Labio (circular) : Servicio 
de Labio a ten  des, Brañacivil y Faedo 
del Hospital (5 kilómetros), un día, y a 
Socolina, Colniella, Bustoto, Acebal, Can
darlo Ny Labio (10 kilómetros en sentido 
circular) al día siguiente; haber anual 
de 1.000 pesetas.

Cartería rural de Lieres, con obliga
ción de cambiar en ía' estación y servir 
los barrios de Lieres, La Cuesta, Reanes, 
Favas, La Salud y La Acebal; cinco flo
ras y haber anual de 1.825 pesetas.

Peatonía de Llanuces a Libamias, con 
obligación de recoger en' Barzana y ser
vir El Pandón, Vallín, Rano Muriellos, 
Murias, Libamias y Llanuces ; 8,500 ki
lómetros y haber anual de 1.870 pesetas.

Peatonía de Meredo a Vinjov, La C a
pilla, El Chao, La Fuente, La Puela, 
Cabo de Vela, Vega de Ovella, El Cou
so, Murias, Molejón, El Penedón y Na- 
farca ; 6 kilómetros por terreno acciden
tado y haber .anual de 1.320 pesetas.

Cartería rural de Miravalles, con obli
gación de cambiar al paso del p'eatón de 
Villaviciosa a Santa Eugenia de los Pan
dos y 'servir La Magdalena ; cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Murias, con obli
gación de cambiar en Moreda y en Nem- 
bra y servir a La A giieria; 8 kilómetros, 
una hora y haber anual de 1.965 pesetas.

Cartería peatonía de Nieres, con obli
gación de servir a Faedal, Villabona, 
Busmartín, Colladas, Grandaniuelle, La 
Uz v Llaneces ; 7,100 kilómetros, una 
una hora y haber anual de 1.965 pesetas.

Cartería rural de Pancar, con obliga
ción de cambiar en Llanes y servir La 
Portilla, La Carua y barrios de Pancar; 
dos hora¿ y haber anual de 730 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

 del Estado
Acuerdo por el que se concede a la  

Fundación «Bachiller», instituida en Palencia, 
la exención del impuesto que grava 

los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco Angel Abella Martín, Presiden
te de la Junta Provincial de Beneficencia 
de Palencia, solicitando., en nombre y 
representación de la Fundación benénco- 
docente denominada (Bachiller», ía exen
ción del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas; y ^

Resultando que don Juan Martín Gu- 
Itiérrez, Presbítero, natural de Fuentes de 
¡Nava (Palencia), falleció el 18 de diciem- 

, bre de 1941, bajo testamento ológrafo, 
otorgado en Patencia el 27 dé marzo del 
tmismo año, elevado a escritura pública 
|por auto del Juzgado de Primera instan
cia de dicha ciudad de 15 de enero de 
11942 y protocolizado en la Notaría de 
¡don Germán Cabrero Labrador el 29 
del mismo mes y año, disponiendo en el 
citado testamento que con nueve títuíos 
de la Leuda Perpetua Interior, serie C ; 
!un resguardo del Banco de España de 
126.400 pesetas; otro de 5.000, y con
8.000 del resguardo de 22.000 pesetas, se 
{constituya una¡ Fundación de Beneficencia 
para enseñanza de tevenes de clase hu

milde y media que cursen estudios de 
Magisterio, y que han de ser naturales de 
Vifllamartín dti Campos (Patencia), de 
Wamba y de Tamariz de Campos (Va
lí adol id), aítemando jóvenes de ambos se
xos y dando a cada uno 500 pesetas 
anuales, siendo su voluntad que los pri
meros que gocen de dichas pensiones sean 
Teodoro Palencia, Antonio Marabini Be- 
rriz y Rodrigo Serna, para que con la 
m ism a puedan continuar sus cursos has
ta terminar la carrera o ios estudios que 
hayan etegido;

' Resultando que por Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 21 de ene
ro de 1943 se clasificó a la Fundación de 
que se trata con el carácter de benéfico- 
¿ocent-e particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
ai Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por dos láminas de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, números 3.255 
y 3.256, de 47.000 ^y 46.000 pesetas de 
capitail nominal, respectivamente;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 29 de marzo de 1941 y el 264, 
núm. 8.°, del Reglamento para su apli
cación de lia propia fecha' declaran exen
tos dél impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas,* los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
íos enumerados en el artículo segundo dei 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli-' 
garse aj Patronato a la redención de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes .sin incurrir en 
responsabilidad ;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, ya que tos mismos consisten en 
láminas nominativas de Deuda Perpetua 
Interipr a favor de la* Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido Impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General, de lo Conten
cioso del Estado acuerda declaiar exento 
del impuesto sobre btenes de las perso- 

. ñas jurídicas el capitail reseñado en e¡l 
último resultando de este acuerdo, per
teneciente a la Fundación «Bachiller», 
instituida en,Palencia.

Madrid, 10 de julio de 1946.— El Di-\ 
rector general, Francisco • Gómez de 
Jjteno,

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Escuela de Ambrosio de los 
Heros», instituida en Abanto y Ciérvana 

(Vizcaya), la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 

jurídicas.

Visto el expediente promovido por don
Federico IJribe v Uriosta, solicitando, en 
nombre de la Fundación «Escuelas de

Ambrosio de los Heros», la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que en cumplimiento de 
la última voluntad testamentaria de don 
Ambrosio de lo.  ̂ Heros se instituyó en 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) una fun
dación destinada al sostenimiento de un 
maestro de primeras letras para niños y 
niñas del Valle de Somorrostro, debien
do destinarse el sobrante de capital, si 
e? que ile hubiere, al establecimiento de 
una d ase de latinidad y al reparto de li
mosnas entre los niños pobres ; debiendo 
regirse la Institución por un Patronato 
integrado por un pariente del fundador 
y por el AJcalde y el Cura Párroco de 
Abanto; \

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernációm de 14 de 
diciembre de 1896 se clasificó a la Fun
dación de que se trata como de benefi
ciencia particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado;

Resullitando que el capital se halla 
constituido por 3a inscripción nominati
va intransferible número 1.478 de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
con un valor nominal de 132.500 pese
tas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 29 de marzo de 1941 y el 264 
número 8.°, del Reglamento para su 
aplicación de la misma fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artículo
2.0 del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
renta» o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata e9 esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronató a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad ;

Considerando <jue los bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin v que tienen el carácter de in
transferibles ;

Considerañdo que la competencia para 
resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto, del artículo 265 del precitado Re
glamento;

 La Dirección General de !o Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo v pertenecien
te a la Fundación «Escuela de Ambrosio 
de ios Heros», instituida en Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya),

Madrid, 15 de julio de 1946.—-El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.
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MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Tra n scr ib ien d o  re la c ión  de las d e c la rac iones de haberes pasivos que por  los con ce p to s  que se c itan ha acorando  esta- D i r e c c ió n
General en la primera quincena de julio de 1946.

N O M B R É  X A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
uaber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecna qe que 
arranca eJ

pa"o

Tesorería «n  

que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  C I V I L E S

DA Ventura Berzos a M uñoz (V .) ___
D a  M agdalena Barrios M erino (V .).. 
D.a M ercedes B ravo Sánchez (H .) .. 
D.a Carm en Dom ínguez Barroso (VJ
D.a Josefa Jiménez Valles (H .) .........
D .a Urbana H errera Barragan  (V .).. 
D .a Consolación H ernández Obispo (V.
DA Juana Pérez Lorenzo (V .) .........
DA Carmen T r igo  Es té vez (V .) .....
DA Justa Jal O tin (V .) .....................
D a M aría Herruzo Rojas (V .) .........
D a  M artina G onzález Alonso (V .) ..
H uérfanas G allego  y M arquina .........
D a  Encarnación C lem ente Fuster (V. 
D a Jerónim a C a lvo G arcía  (V .) ,
DA Carlota Sánchez Guillén (V .) ...
H uérfanas Sanz Cervera .....................
DA Mercedes Santandréu Juzgado (V
D.a V icenta Soler Huguet (H .) .........
D a  Urbana M ateo G onzalvo (V .) ... . 
D. An tolina Redondo M adrazo (V .).. 
D .a Concepción N inot G rim an  (V .)..
D .a Luz R odríguez López ( V ) .........
D a  M a  Cristina M ateo-G uerrero (H.: 
D A  V ictoria na Luque A lb o lá  (H .)
DA feabel Legaz Jim énez íV .) .........
D a Presentación H urtado Cañete (E.l
DA Petra  G arcía  Labarga (H .) .........
D a Teresa Benito M orales <V.)
D a  Isabel Aragón Toledano (V .)
Huérfanas Alm anza N avarro  .............
D a P ila r  G arcía  Muñoz (V .) .............
D  * D aría  JDoming) Carranza (V .) .. 
D a  Jesusa M oreno O rtega í V.)
D.a' Purificación  M edina Daríos (V .).. 
D.a Concepción Maese Veloso (V .) ... 
D a  Aurelia M elgárez Pérez (H .)
D.a Angela de O larte Anton io (V .) ... 
D a  Emma Pován G onzález (V .)
D a  E lena Senis Almela. (V .) ..............
DA M aría  del Carm en Sánchez L ó 

pez (V .) .........................................
DA Concepción Sáenz Cecilia  (V .) ... 
D a M aría  del Carmen U reta  y M e

sa (H .) ..................................... :......
D a  Carmen R odrigo  G aleote (H .) ...
H uérfanas R o jí Carm ona ......................
D a  Joaquina Puente Sánchez (V .) ...

(^Huérfanos N eira  Jarabo ......................
H uérfanas M ateo  Cózar ......................
H uérfanos Góm ez Argüello ..................
H uérfanas D iez Oanseco ......................
D a Cecilia D ávila  Poh n d orff (V .) ... 
DA Julita Betrián V icente (V .) ......

| Celador de Telégrafos ..
. Cartero urbano ..............
.ICarrero urbano ..............

C añ ero  urbano ..............
G uard ia de Seguridad ..
Cartero urbano ..............
V icesecretario Audiencia
Portero ..............................
Subalterno de Correos .. 
Celador Telecomunicación 
R epartidor Telecom unic 
Cabo de Seguridad .....
O ficia l de Hacienda .....
Cartero urbano ..............
Portero ..............................
Cartero urbano ..............
Jefe  Admón Educ. Nal 
Jefe  Admón. Hacienda.. 
G uard ia de Seguridad .. 
G uard ia de Seguridad ..
Portero ..............................
D irector Esc M agisterio

. M ecanógra fo  ....................
) O ficia l de Fom ento ......

Contador Trib . Cuentas
O ficia l de Audiencia ..... .

► G uard ia de Seguridad ...
. Jefe  de Prisic .i ................
. Jefe  Negdo. Correos ......
. O fic ia l de T e lég ra fo s .....
. Jefe  Admón. C iv il ......... .
. Agente jud ic ia l ............. .
. V igilante' de 1A clase ...

Consejero C.° Ingenieros 
. Portero  de M inisterios ...
, Jefe  Negdo. 2.a clase ......
, Jefe  Negdo. 1.a clase ......
. D elineante .........................

Jefe Admón. 1a  clase ... 
Jefe Admón. Telégrafos.

Juez de 1.a Instancia ... 
D irector de Prisiones ....

Jefe  de Adm inistración... 
O ficia l de Adm inistración. 
P rofesor Escuela A. y  O. 
Inspector de Ingenieros. 
Portero  de M inisterios ... 
Sargento de Seguridad... 
Sobrestante O. Públicas, 

(presidente de Audiencia. 
Auxiliar de Catastro 

•Ayudante M ayor O. P . ...

1.500.00 
2.000.00 - 
1.666,66
1.500.00 
1.000,00
1.500.00
2.400.00 
1 166,66 
1.166.66

750.00
600.00

3.500.00 
1.000,00 
2.000.00 
2.000.00
2.100.00
3.300.00
4.000.00
3.250.00
3.250.00 
1.166.66
3.600.00 

600,00
1.750.00
1.625.00
2.400.00
1.083.33
1.000.00 
2.000,00 
1.500:00
2.750.00
1.833.33 
1.000,00
3.750.00
1.333.33 
2.000.00 
2.000,00
3.300.00
3.600.00
3.000.00

4.250.00
2.000.00

5.000.00 
1.666 66
2.500.00
3.750.00
1.000.0 o
1.333.33
1.150.00
3.750.00 
1.666.66 ¡
2.000.00 l«

3.a parte ......
por el suelde
3.a parte ......

Tem ixjral
Transn

3.a parte
4.a parte 
3.a p a ite  ,
3.a parte
15 por 100... 
15 por 100... 

Extraon  
Transn

3A parte ......
Por el suelde
4.a parte
4a  p a r t e .....
4.a parte ......

Extraon
E xtraon

3.a p a rte ......
Por e l sueldo 
15 por 100...

Trans
M itad
4.a p arte ......

Espe-
Trans

3.a p arte ......
Tem poral

Transn
3A parte ......
3.a parte 
4a  p a r t e .....
3.a parte,. ,,
3A parte ......
4a  parte ......
4.a parte .. ..
4a  p a rte ......
4.a p a r t e .....

4a  p arte ......
M ayor .....

Trans
3A p a rte ......
4a  p a rte ......
4a  parte......

Transn
Transn
Transn
Transn

3.a p arte......
4.a parte'......

1 4-500,00
i1 7 200.00 
! 5 .000,00 
mínima 

msión 
\ 4.500,00

9.600.00
3.500.00
5.000.00
5.000.00
4.000.00 

finaría,, 
nsion.

6.000.00
► 6.500,00 

8 400,00
13.200.00 
16.000,00

finaría.
linaria.

3.500.00
► 14.400.00

4.000.00 
misión.
| 3.250,00 
1 9.600,00 
cial. 
misión.
,1 6.000,00 

m ínim a 
nsión

5.500.00
3.000.00

15.000.00
4.000.00
6.000.00
8000.00

13.200.00
14.400.00 
^2.000,00

17.000.00 
• 7 000.00

misión.
5.000.00

10.000.00 
15.000.00

lisión.
aisión.
lisión.
lisión.
I 5.000.00

8.000.0-0

19- 1-46 
27- 3-46 ‘ 
15- 8-43 
¡2- 1-46 
29 11-45 
9- 5-41' . 

26- 5-46 
21- 3-46 

' 25- 3-46 
21- 3-46
19-11-45
7-10-36
8- 2-44, 

23- 1-46 
11- 5-46
4- 2-46 

18- 5-45
20- 2-46 
30- 5-37
14- 8-36 
18- 3-46 
13-11-45
15- 8-45
2- 7-43

25-10-42 
J1- 1-45 
17- 7-40
7- 2-46 

29- 4.44 
23- 3 43 
17-12-45
3- 6-46 

13- 4-46 
17- 5 46

3- 3-46 
15- 3-46
1- 2-46 

13- 5-46
4- 5-46 

13- 4-46

11- 1-46
26- 4-46

6- 7-45 
6- 5-46 

17-11-45
12- 3-46
5-11.44

r 14- 5-43 .
27-11-45 
14.12-45 
11- 2-46
13- 1-45

Zaragoza,
Madrid.
Sevilla.
Cádiz
Valencia.
León.
Zamora.
Las Palmas.
Orense.
Huesca.
Córdoba.
Burgos.
Zamora.
Valencia.
Zamora.
Cádiz
Santander.
A licante.
M adrid.
Teruel.
Valladolid . .
Tarragona.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
Soria.
A licante.
Burgos.
M adrid.
Ciudad Reafl.
Valencia.
M adrid.
Burgos.
M adrid.
Valencia.
M adrid.
Madrid.
M adrid,
M adrid.
Valencia.

M adrid.
M álaga.

M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
Valladpjid..
Valencia.
Zaragoza.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
D.» Faustina R odríguez D íaz (V .) .. ,|Obrero de A lm adén ...... 1 182,50 1 | 0,50 | 3- 6-46 |<Ciudad R e a i

M E S A D A S
DA Araceli M oreno Criado (V .) ..........
D a  Teresa G odino Cubero (V .) ..........
D a Bernardina Juárez Pozo (H .) ......

(1 ) L a  in icia l puesta a continuac

,¡Agen te de Polic ía  ..........
Peón cam inero ................
Cartero^peatón .................

:ión del apellido significa:

833,33 
638,75 ! 

1.064,55 í

V., viudedad.

2 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas...

H., huérfan

5 000,00
1.533.00
2.555.00

os; E., esposí

4- 7-46 • 1 
4- 7-46 
6- 7-46

i.

Cádiz.
Jaén.
Jaén.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S E M P L E O  
DEL C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo
regulador
Pesetas

 Fecha de que 
 arranca el 
 pago

Tesorería en 
 se domicilia 
 pago

D.a Asunción Suárez Suárez (V.)
D .a Patrocinio M oreno Boira (V.) ... 
D.a María Navarro Sánchez (V.)

^Guardián de Prisiones ...
Peatón ..................................
¡Peón cam inero .................

1.875,00
1.318,75

425,82

4,50 mesadas 
2 mesadas... 
2 mesadas....

l 5.000,00 
,| 3.165,00 
.1 2 555,00

13- 7-46 
13- 7-46 
13- 7-46

La Coruña.
Teruel.
Terpel.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a Josefa Fuentes Bendaña (V.) .....
D .a Vicenta Cortijo Benítez (V.) .....
D .a M.a Luisa R edondo R outello  (V.) 
D a Mercedes Castellarnáu Mesull (V.)
D .a Dolores Silva T lorente (V.) ...........
D. Celestino Labrador Cima (H.) ... 
D  a Francisca Carpintero Alvarez (V.)
D> Carmen Lloret M oya (H.) ...........
D a Eloísa Jiménez Macías (V.) ...........
D .a Pilar G a rijo  Velázquez 'V .) .....
D .a G loria Silvestre G arcía (H.) .....
D .a Antonia F erm  Ortuño (H.)
D.a V ictoria Toscana Arenal (V.) .....
D .a Consuelo Rodríguez Fernández (V.) 
D .a M agdalena Prados Lorite (V.) ..
D .a Luisa López Rubio (M.) ...............
H uérfanas Fernández García ............
D .a Basilisa López G onzalvo (V.) .....
D .a Ana M ontano G uerrero (V.) , ,,, 
D .a María Josefa Pérez Abelía (H.) ..

M aestro nacional ........ .
Idem  .......................................
Idem  .....................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  .................... .................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  ......................................
Idem  ............ .........................

666,66 
2.100,00 
1.666,66 
1.666.66 
2.000,00 
1.2 0-0.00

833.33 
1.000.00
3.600.00
2.100.00

833.33 
1.666,66 
2.000.00
1.500.00
1.500.00
4.000.00 

250 00
2.000.00
2.100.00 
1.000,00

!3.a parte,,, 
4.a parte , 
3.a parte 
3.a parte 
3.a parte ,, 
50 por 100.. 
3.a parte ..
3.a parte.....
4.a parte ....
4.a parte......
50 por 100..
3.a parte 
M avor .......

Témpora!
Témpora:

Extraor
Tran:

M avor
4.a parte ,, 
3.a parte.....

2.000,00
8.400.00
5.000.00
5.000.00
6.000.00
2.400.00
2.500.00
3.000.00 

,4.400.00
8.400.00 
1.666.66
5.000.00
7.200.00 

1 mínima
1 mínim a
diñarla.
smlsión

7.200.00
8.400.00
3.000.00

32- 7-45
23- 2-45
10- 2-46 
29- 3-45 
12- 5-46 
25-10-45
24- 3-46

6- 4-45 
23- 1-46

4- 4-46 
13 7-45

7- 2-46 
17- 5-46
3- 1-46
4- 9-45

11- 8-36 
29-11-44 
29- 3-46 
21- 4-46 
21-1.1-44

iLa Coruña. 
i Valencia. 
Madrid. 

¡Valencia. 
¡Sevilla, 
i Oviedo.
; Orense.
Murcia.
Sevilla.
G u^dalajara.
Murcia.
Murcia.
.Santander.
¡Granada.
Granada.
Córdoba.
León'.
Teruel. 
Badajoz 
La Coruña

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D .a Consuelo R ocha Caballero (V .).. Maestro nacional ........... | 1.875,00 4,50 mesada:5| ‘ 5.000,00 1 |LUgo.

J U B I L A C I O N E S

D. Félix M aría Carazony Liceras ...
D. Ram ón M artínez Pareja ...............
D. M arcelino José Faraldo Esteban..,
D. Fernando G óm ez Cuesta ...............
D. Germ án Aliangues Alcántara ..... .
D. Eugenio Domínguez Otaño ...........
D. Juan de Dios Gallego Cebrián .,...
D. Pedro Gálvez M ena' .....V..............
D. Saturnino Pér°z Cimas ..................
D. Félix Luciano G óm ez Rodríguez..
D. Dom ingo Palom o Alonso ..............
D. José Bezares Teullet ......................
D . Manuel Aguilar de Castro ..........
D. José Calvo M artínez .......................
D . Alonso Parras R oche ........... ..........
D. José Pérez Clapera ............................
t>. Abelardo Torres Ruiz ......................
D. Ernesto Daura Ram os ..................
D. Enrique Cota nda Graullera ..........
D. Antonio González Ruiz .................
D. Manuel Góm ez Barzanallana Gar

cía ............... ........................................
D. Fidel M uro Sainz ...............................
D. Ram ón M untadas M untadas ......
D . Antonio de Peralta Lerín ..............
D. Gabriel M añueco Padierna de Vi

llapadiem a .......................................
D. Antonio Echevarría M ágica ......
D. Pablo de la Plaza González ..........
D  Pascual Isla G arcía ......................
D. Pelayo Pencó Caballero ................
D. José Yesares Juárez .......................

, Registrador Propiedad ...
Cartero urbano .................

. Cartero urbano m ayor ... 
, Portero 1.° M. 'Civiles ... 
, Portero 1.° M. Civiles ... 

Jefe Admón 1.a Hda. ...
. Ayudante de M ontes .......

T écn ico  Mee.0 Señ Mas 
. Cartero urbano m ayor l.« 
. Jefe Admón 3.=* clase ... 
, Ex Sargento Seguridad.., 

Jefe Sup. Admón Civil... 
Profesor Aux. instituto.., 
Portero 2.° M. Civiles ..

. Cartero Urb M. Pral. 2.' 
Cartero Urb M. Pral. I.1 
Portero mayor 2:x clase.. 
Catedrático num erario .. 
Cartero urbano m ayor 1.a 

. Jefe Superior Admón. ..

, Em bajador ........................
. Capataz forestal ..............

Jefe Admón. 2.a clase .. 
P rof Escuela Peritos Ind

Abogado del Estado .....
Cartero Urb. M Pral. 2. 

. Sobrestante de O. P. ..
P rof Esc. Artes y. Oficio: 

. Cartero urbano m^yor 1.a 

. Cartero urbano ...............

20.000,00 
3 000.00
4.320.00
3.600.00
4.800.00 

11.520.00 
. 7.200.00

5.760.00
* 3.600.00

11.520.00
2.700.00 

19 200.00
3.000.00
4.000.00

* 4.320.00 
i 6 720.00

5.20000
16800.00
3.000.00 
9.600.00

21.600.00 
1 125.00 
6 600.00 

16.800 00

' 14 000.00 
a , 5 760.00 

11.520.00 
S: 10.560.00 
1 I 4.320 00 
I 3.600.00

80 por 100.. 
6o por 100.. 
6o por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
6o por 100.. 
6o por 100.. 
6o por 100.. 
80 por 100.. 
6o por 100.. 

' 80 por 100.. 
50 por 100.. 
80 por 100., 
6o por 100.. 
80 oor 100.. 
80 por 100., 
80 por 100.

. t>0 por 100., 
80 por 100.
¡
80 por 100. 
25 oor 100. 
6o por 100. 
80 por 100.
h
80 por 100. 
80 -por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
6o por 100 
6o por 100.

/  25.000,00
5.000.00
7.200.00 
6 000.00 
6 000,00

14.400.00
12.000 00

9.600.00
6.000.00 

14.40000
4.500.00 

24 000 00
6.000.00
5.000.00
7.200.00 
8 400.00 
6.50000

21.000 00
5.000.00 

12.000.00

27 000 00
4.500.00

11.000 00 
21.000.00

17.500 00 
7.200.00 

.. 14.400.00 

..1 13 200.00 

..[ 7.200.00
J 6.000,00

7- 5-46 
7-10-44
3- 6-46 
1- 6-46

29- 6-46 
20- 5-46
19- 4-46

I- 3-46
5- M 6

20- 6-46 
16- 1-46
4- 5-46 

14- 5-46 
16- 6-46
3- 6-46 
9- 6-46 
7- 6-46
6- 5-46 

23- 2-46 
25-. 3-46

29- 3-46 
23- 3-46 
14 6-41
II- 5-46

21. 6-46 
11- 3-46 

1- 7-46 
14- 4.46
5- 5-46
4- 5-46

¡I adrid. 
'Sevii ia 
Toledo. 
Madrid. 
Cuenca.
La ( Cruña. 

¡Albacete. 
Cádiz 
Badajoz. 
G ijón  
'M adrid. 
'Madrid.
; M 41 n £a .
La Coruña. 
¡Albacete. 
¡Barcelona. 
Alava. 

¡Valladolid. 
¡Valencia. 
¡Madrid.

Madrid.
Vizcaya.
Málaga.
Madrid.

Madrid.
Guipúzcoa.
Madrid.

¡Baleares.
.Sevilla.
Granada.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. Antonio Cairanza Herrera ..........
D .a Germ ana de G rado Hernando ..
D. César G il Varela..........................4......
D. Rafael López Rodríguez ..............
D .a Delfina M orollón Fernández .....

( i )  Las iniciales puestas a cont

. M aestro ..............................

. Maestra ........... . . . . . . ...........

. M aestro ........... . . . . .. . .i ........

. Idem  .....................................
i M aestra ........... ...................

;inuación de los apellido

3.000.00
7.680.00
9.600.00
5.760.00
4.800.00

s significan :

i 6o por 100 
¡80 por 100 
i 80 por 100 
80 por 100 

,80 por 100.

; V., vludedac

5.00000
9.600.00 

12.000 00
7.200 00 
6.000,00

i; H., huérfai

1- 6-46 
24-10 45 
10- 6-46
2-10-45 

18- 6-46

ios ; M., mad

Madrid.
Surge*.
Pontevedra.

¡Granada.
G ijón .

re.
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N O M t í R E  Y A P E L L I D O S  
D)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
üaber pasivo

Por
centaje

Sueldo
regulador Fecha de que 

arranca el 
pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pagoPeseta* Peseta*

D.a Victoria Señaris Rebollo ..............
D.a María Presentación Daza Millán.
D. Andrés Delgado Cortés .................
D. Manuel Camacho Díaz Pintado...
D. Pascual Gracia Diartc ................
D.a María Asunción Canut Vidal 
D. Pablo Esteban Sánchez .................

Maestra .............................
Idem ..................................
Maestro ...........................
Idem ....,.....  ...................
Idem ..................................
Maestra .............................
Maestro .............................

2.400.60
5.760.00
4.800.00
2.400.00
6.720.00 
3.000,00

11.520,00

40 por 100 .. 
60 por 100 .. 
80 por 100 .. 
40 por 100.. 
80 por 100 .. 
60 por 100.. 
80 por 100 ..

6.000.00 
9.600,00 
6.000,00 
6.000,00 
8 400.00 
5.000,00 

14.400,00

23- 8-45 
30- 5-46 
18 - 4-46 
26- 6-46 
16- 4-46 
11- 5-46 

1 - 7-46

La Coruña.
Sevilla
León.
Ciudaq Reai 
Z.v. goza. 
Lérida. 
Madrid.

RETIRADOS DE LAS MINAS DE ALMADEN

D. Juan Indalecio Vigara puebla ...
D, Marceliano Montes Ramos ..........
D. Julio Naharro Angel .....................
D. Fortunato Francisco de los San

tos Saucedo ........... i.....................

Obrero retirado Almadén.
Idem id id. .....................
Idem id id.........................

Idem id id.........................

900.00
900.00
900.00

900.00

7- 5-46 
19- 6-46 
23- 5-46

2- 6-46

'Ciudad Real 
|Ciudad Re ai. 
^Ciudad Re-ai.

¡Ciudad Real.

R E S U M E N

Importan las Pensiones civiles ....................................
Idem las Pensiones de gracia .............................
Idem ’as Mesadas ........................................... ........
Idem ias Pensiones del Magisterio .....................
Idem ns Mesadas del Magisterio .....................
Idem las Jubilaciones ....... ......................... ..........
Idem las Jubilaciones del Magisterio ..................
Idem los Retirados Minas de Almadén ..............

Total .............................................

Pesetas

111.008,28
182,50

6.156,20
33.683,30

1.875.00 
245.745,00

67.440,00
3.600.00

469.690,28

Madrid, 29 de julio de i946.— El Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)
Anunciando, el extravío de las guías úni

cas de circulación que se mencionan.

Se por.e en conocimiento de Jas De
legáronos Provi-neia’es y Locales de 
Abastecimientos y lv  nsiportes, Delega
ción Especial del ('ampo de Gibraltar, 
Fiscalías de la s a s  y Autoridades gu
bernativas que han sufrido extravío las 
guías ̂  únicas de' circulación siguientes: 

Sene GU-2, número 2.255, expedida 
por ’ a Delegación Provincial de Guada- 
lajaro, la cual amparaba el tran-sporte 

•. de 250 'eses lanaies de vida desde Si- 
güenza a Búscala (Gerona), y expedida 
a nombre de don. José San Juan.

Segundo cuerpo de la guía serie J-2, 
número 800. expedida por la Delegación 
Provincial de Jaén a nombre de don Mi
guel Ga cía Rico, y que amparaba el 
transporte de 20.000 kilos de jabón de 
tocador con destino a Palma del Río.

Po'i los Servicios de Inspección do ’os 
mencionado..* Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia, en averiguación de su paradero,

dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General en el caso ‘de ser halladas 
y comunicando al .propio tiempo el nom
bre y circunstancias de lia persona o en
tidad que transportase con ellas.

Madrid .10 de agosto de 1946.—El Co
misario general, P. P., G. Morales.'

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales qiue se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don Antonio Arquero Mena, do
miciliado en Vellisca, s¿licitando susti
tuir el actual suministro en baja ten
sión a la fábrica de aceites de orujo en 
Vellisca, propiedad del solicitante, con 
el tendido de una línea de alta y cen
tro de transformación en la misma in
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Arquero Me
na para el tendido de un ramal de línea 
trifásica en alta tensión a 6.000 voltios, 
2.685 tnetros de recorrido y 5 KVA. de 
capacidad de transporte, así com0 el 
transformador de intemperie de 5 KVA. 
que se instalará en la industria. (La lí
nea tendrá su origen en la de Garcina-

rro a Vellisca, de la «S. A. Nuestra Se
ñora de los Desamparados», y terminará 
en la fábrica de aceites de orujo de Ve
llisca, donde se instalará el transforma
dor de intemperie citado anteriormente. 
De acuerdo^ con las condiciones gene
rales fijadas en la Norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O D ET1N O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Antonio 
Arquero Mena se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea 
e instalado el transformador, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad publica, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de1 julio de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Cuenca.

Cumplidos ’os trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de los Heredero^ de don iFrnn- 
cis'co Cano ‘Lasso, don Pedro iLnsso 
Cond< y do^ Julio Cano de Benito, so
licitando instalar >una línea trifásica a 
15.000 vo’ tios, 7.205 metros de recorri
do y 40,5 KVA. de capacidad de trans
porta y dos transformadores de 3 y 30 
kilox atios-amperios para alumbrado y 
fuerza motriz.

Esta Dirección General de Industria 
de at ue do con la propuesta de la Sec
ción cor espondiente, ha resuelto:

Autor'zar a los señores Herederos de 
don Francisco Cano iLasso, don Ptdro 
Lassc Conde y don Julio Cano de Be
nito vecinos de Madrid, ,para instalar 
una iínes trifásica a 15.000 voltios y 
4.955 metros desde Villar del Aguila a 
la finca de Torrebucet,. intalando en és
ta do« transformadores de 3 V 30 KVA.  
para alumbrado y fuerza motriz y una
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derivación de 2.250 metros hasta la fin- 
ca ‘Los Llanos con transformador re
ductor de 7,¿ K V A . Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la (>rden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
s iguientes:

1.a IE1 ,plazo de puesta' en marcha 
será de tres meses, contado» a partir de 
la f.vha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . 
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Cuenca <'omprobará si en el detalle del 
provecto presentado por los señores He
rederos cíe do n 'F ranc isco  Cano Lasso, 
don Pedro i.asso Conde y don Julio C a 
no de Benito se» cumplen las condiciones 
fijadas en «os Reglamentos espeeia’es 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, un-, vez tendida la h e  
instalados los transformadores, las com
pro»: ¿ d o re s  necesarias, por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a  'la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3. Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y COri anterioridad a su utiliza
ción, queda obligados lo» peticionarios 
a so !citar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energ’a, 
quien autorizará éste o lo aplazará- de 
acue do con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Dios guarde a V- S. muchos años.
Madrid, 26 de íulm de 194Ó.— El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de Ja Delegación de
Industiia de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido ca instan
cia de don Venancio Seco Fa*cón, soli
citando instalar una central h atoeléetrica 
sobre el río Vieiro, compuesta de una 
turbina Faltón de 8,9 H. P. y dínamo 
de 4,5 K\v. a 220 voltios, así como va
rias redes de distribución.

L a  Dirección General de Industria, de 
acuerdó con la propuesta de la Sección 
correspondiente', ha resuelto :

Autorizar a don Venancio Seco Falcón, 
domiciliado eo Ubeda (Lug*>) p2ra ins
talar una central hidroeléctrica sobre el 
el río Vieiro, parroquia de Ubeda, tér
mino de Pastoriza, compuesto de una 
turbina Paltón de 8,9 H. P y dínamo 
de 4,5 K w . a 220 voltios. Asimismo se 
instalarán las redes de distribución para 
alumbrado en los lugares de Casail de 
Madre, Couto, Da Rúa, iBarreiro, Car- 
ballal y Puente de la parroquia de Ubeda, 
y  en Da Veiga, de la parroquia de La- 

 goa. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima ae la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
y con las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Lugo, comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Venancio

Seco Falcón se cumplen l a s  condiciones 
fijadas en los Reglamentos t-peciaFs que 
rigen el servicio de electricidad efectúan, 
do, .una vez instaladas la ventral y las 
redes de distribucié*,, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación ¿1 la 
seguridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dio§ guarde a V S, muchm años. 
Madrid. 26 de julio de 1946.— El Di

rector general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero jefe de la Deiegacióc de 
Industria de Lugo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
de los señores Herederos del Marqués 
de Montefuerte, solicitando variar el tra
zado de la línea de Jódar al cortijo de 
«Lo*, Propios», autorizada en 2 de octu
bre de 1945,

Esta Dirección General de Industria
do acuerde con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a los señores Herederos del 
Marqués de Montefuerte para variar el 
trazado de la línea Jódar a cortijo de 
«Los Propios», de acuerdo con el pro
yecto presentado en 15 de octubre de 
1945, conservando las restantes carac
terísticas de aquélla y las condiciones 
fijadas en la autorización concedida a 
los solicitantes por esta Dirección G e
neral en 2 de octubre de 1945, publica
da en el B O L E T I N  O F I C I A L ’ D E L  ES. 
T A D O  cíe iq de este mismo mes y año. 
La presente autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la Norma undécima de la O r 
den ministerial de 12 de septiembre del 
año 1939. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 26 de julio de 1946.— El Di

rector general, Antonio Robert.

Señor ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Jaén.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
de Eléctrica Castellana, S A., solicitan
do legalizar una línea a 15 K V . ,  374 me
tros y 1.690 K V A .,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Legalizar a favor de la Empresa Eléc
trica Castellana, S. A., domiciliada en 
Madrid, una línea trifásica a 15.000 vol
tios, 374 metros de longitud y 1.690 ki
lovatios de capacidad de transporte, que 
derivará de 'la línea de la misma Empre
sa dé la vega de Añover de Tajo, en 
el apoyo inmediato de la caseta de don 
Dionisio Carmena, y terminará en la 
caseta de transformación ¿le.don Víctor 
Díaz y Compañía. Esta legalización se 
efectuará de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la Norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y con la espe
cial siguiente:

La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones

necesarias por lo que afecta a l as  cir
cunstancias e x p u e s t a s  V con relación a 
la seguridad pública, en la f o r m a  seña
l ada  en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1946 E l  Di

rector general. Antonio Robert

Sr. Ingeniero jefe de la Delegación do
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta* 
rios en el expediente instruido a instan
cia de «Barro Chavín, S. A », solicitan
do establecer una central hidroeléctrica 
sobre el río Landro, en el término mu
nicipal de Orol, y una línea trifásica en 
alta tensión de interconexión entre la 
central de Gerdiz, cuya autorización se 
solicita, y la de Chavín, de la misma 
Empresa,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Barro Chavín, S. A.», pa
ra la construcción y montaje dje la cen
tral hidroeléctrica de Gerdiz, sobre el 
río Landro, en el término municipal de 
Orol (Lugo), mediante la instalación de 
una turbina Francis de 1,400 H. P-, do 
la Casa Escher-Wvss, con regulador au
tomático y refrigerador de aceite, y un 
alternador trifásico de 1.200 K V A .,  6.000 
voltios, 1.000 r. p. m., con su excitatriz 
directamente acoplada, aparatos de con
trol y seguridad. Asimismo se autoriza 
el tendido de una línea trifásica en alta 
tensión a 6.000 voltios. 4.300 metros de 
longitud y 2.000 K V A . de capacidad de 
transporte, que servirá de interconexión 
entre la central de Gerdiz y la de C h a 
vín de la misma Empresa. De acuerdo 
con las condiciones generales filadas en 
la Norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta autori
zación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
L u go  comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por «Barro Chavín, 
Sociedad Anónima)), se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
das la central y la línea, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposicionesxvigentes.

3.ª Esta autorización no comprende 
el de las tarifas de aplicación que se 
incluven en el provecto, cuva autoriza
ción deberá tramitarse en expediente 
distinto, con arreglo a las normas del 
Reglamento de 5 de diciembre de 1933.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 26 de julio de 1946.— El Di
rector general, Antonio Robert.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Lugo.
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Continuación a La Lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1945.

Num 

de orden
NOMBKE V APELLIDOS

Tribuna) 
en que 
actuó

Puntuación

y
Servicios 

interinos (

Fecha

nacimiento
Observaciones

M A E S T R O S .  —  1 9 4 5

1.075
1.076
1.077
1.078 
1079 
1.080 
1X81 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099 
1 .1*' 
1.101 
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106 

' 1.107
. •
1.109
1.110 
1.111 
1.112 
1.113

, 1.114
1.115
1.116 
1.117 
1 U 8
1.119
1.120 
1.1 
1.122 
1 .1" 
1.124 
1 125 
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131 
í . r
1.133
1.134
1.135 
1

1.137
1.138

•c
1.140
1.141 
l . i ^

T 1.143

D Agustín Sastre Ferrer ........................
D. Manuel V Arribas Alonso.....................
D. Pedro Plaza Rodríguez......................
D. Rafael Gómez Valle ............................
D. Lorenzo Mullor García...........................
D. Alejandro J García Pando .................
D. Rafael Rodríguez Gironés .................
D. Alvito Fernández de la Peña ..........
D. Antonio Colomina Sánchez .................
D Ginés Ramírez Marcos ........................
D. José Quesaaa Santana ........................
D. Glnés Perea Martínez ........................
D. Wenceslao Montalvo Casado* .............
D. Antonio García Plaza ...........................
D. Juan González Muñoz ................. .......
D. Rafael López Lafuente ........ . ............
D. Joaquín Félix Ramírez García-Heras..
D. Alfonso Alcalá Garrido ........................
D. José Martínez Martínez........................
D. Ramón Poblaciones Román..................
D. José Hermida García.............................
D. Antonio Pagés Luchoro.........................
D. Raimundo Beorlegui Valencia.............
D. José Luis Valea Menes...........................
D. Manuel Fernández Fernández .............
D. Eduardo Sala N a va rro '.ó ....................
D. Diógenes Gay González ........................
D. José Bayarri Zaragozá ............ ..........
D. Antonio Leal Quintana........................
D. José G ilí Rubio........................................
D. Félix Echavarren Aguinaga..................
D. Tomás Salvadores Casal ....................
D. Joaquín Ferrándiz Mingot .................
D. Juan Villaizán Pardo ................. ........
D. Juan Jesús Ojanguren Gómez ..........
D. José Bragado Villar ............. ..............
D. Vicente Oteiza HJrdozaín .....................
D. Emilio Arias Sánchez....... .....................
D. Magdaleno Peco García .....................
D. Emilio Sánchez Baeza ..................
D. Abraham Aguilar Arias ...................... 1
D. Esteban Griñán Gómez ....................
D. Facundo Sevillano del Hoyo .............
D. Carlos Cerecedo García ....................
D. José García Alvarez...............................
D. Francisco García Martínez .................
D. Juan Francisco Acedo Fernández........
D. Ovidio Pose Gerpe ...............................
D. Agustín San Román Cifuentes ..........
D. Antoñio Blanco Fernández .................
D. Jaime Leandro Frau Molí.....................
D. Le vi Castor Roda Roda.........................
D. Amadeo Gómez Corral ........................
D. Pedro J. Martínez de la Orden ......
D Domingo Vidal Lun^ ............................
D. Jüan Tur R o ig ........................................
D. Jesualdo Ruiz Cuerda ........................
D. Isa'dc J. Vecilla Domínguez .............
D. Manuel Alvarez A lvarez........................
D. Enrique García Diez ............................
D. Bartolomé Palmer Flexas......................
D. Rafael Morilla Burgos.......................... .
D. Avelino Guillén G ea..............................
D. Pedro Macías Fernández........................
D. Antonio Navas Montesinos .................
D. Cristóbal Aguiar Gutiérrez *.................
D. Manuel Ruiz González ........................
D. Modesto Ortega Lobón ............. ..........
D. Antonio Sañchís Lloréns ...:...............

Murcia ......
Burgos .......
Jaén .....!....
Valencia 
Valencia «...
sona ..........
Córdoba ......
Lugo ......... .
Madrid
Murcia .......
Las Palmas... 
Murcia ........
Zamora ......
Valencia ....
A'bacete ......
Almería ,, ...
Toledo .........
Murcia
N avar^
Jaén ...........
Santiago ...
Alicante ......
Oviedo .......
Oviedo .......
León .......
Barcelona
Toledo .....
Valencia .....
Pontevedra .
L é r id a ......
Navarra ......
La Coruña..
Murcia ......
Madrid .... .
Vizcaya ......
Santander ..
Teruel ........
Ciudad Real 
G.udad Real
Murcia .......

I Ciudaq Real
Murcia .....
Ciudad Real.. 
La Coruña..
Málaga .......
Almería .....
Caceres 
La Coruña... 
Zamora .
Madrid ......
Alicante ......
Castellón .... 
Madrid 
Valencia «...
Cádiz ..........
L é r id a ..........
Albacete ......
Zamora ......
Pontevedra . 
Oviedo .......

Málaga .......
Teruel ........
Cáceres ......
Madrid ......
Las Palmas.
Madrid ......
Valiadoiid ... 
Valencia «...

8.90
8.90
8.89
8.89
8.89 
8,881 
8.88 
8,88 
8.88 
8,88 
8.88 
8,86
8.85
8.85 
8,84 
8,832 
8.83 
8,82 
8.82 
8,82 
8,81 
8,81 
8,80 
8,80 
8,80 
8,80
8.78
8.78
8.78
8.77
8.77
8.77 
8 77
8.76
8.76
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75 
8,749
8.74
8.74
8.74
8.73
8.73
8.73
8.72
8.72
8.72
8.71
8.71
8.71
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70 
8,68 
8 68 
8,68 
6,68

0 0 14

4 1 7  
2 6 24 
0 3 6

0 11  13

2 6 29
2 1 13

1 3 25

8 8 28 
1 4 12 
0 11 18 
0 9 4
0 7 15

1 5 24 
1 1 10

5 8 24 
0 11 16

14 9 ’ 15 
8 1 3
0 10 17

5 7 11
1 6 20
1 2 . 4  
1 2 22 
0 7 1

3 3 10 
0 6 27
0 5 3
2 7 22
1 10 19

5 11 21
3 5 # 7
2 1 19 
1 l l  25 
1 1 28 
0‘ 7 15

3 11 8 
3 7 5 
3 0 0

3 10 1921 
27 10 1921

25 5 1922 
6 2 1924

14 5 1915 
16 10 1917

U  10 1914

9 6 1902 
25 2 1920

29 5 1921
4 9 1924

22 7 1913 
31 3 1914 
18 3 1915
5 4 1915 

20 3 1919 
‘ 5 12 1919 
10 l  1922

é

\
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Núm 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
n i  bu nal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos
Fecha

nacimiento
Observaciones

1 *
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
i i
1.154
1.155

1.157

1 159 
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166 
1.167
\ . ^ U  

1.1r '
1 170 
1.171 
l . r
1.173
1.174
1.175 
1.173
1.177
1.178
1.179
1.180
1.181 i
1.182
1.183
1.184

í . i r s
1.187 
í .i  r
1.189 !
1.190 !
1.191 ¡
1.192
1.193 
i.:  4
1.195
1.196 ¡
1.197 !
1.198 !
1.199 ¡;
1 200 , 
1.201 
1.202 
1.203 
1 ?04
1.205 ;
1.206 j
1.207 1
1.208 !
1.209 i
1.210 
1.211 
1.?12
1.213
1.214 !
1.215 |
1.216
1.217
1.218 
1.21n • 
1.220 
1.221

D. Juan  Sánchez M artín ...............................
D Ventura Moreno de .la Cruz....................
D. José Sánchez Valles ..............................

! D. Epifanio Gómez Rodríguez ...................
i D. Juan  Evangelista Cano G ea ...............
i D. Gregorio Arcos Pam pliega ...................
' D. José G arcía Peiáez ..................................
; D. Simón N avarro G arc ía ..............................
; D. M anuel Baños Picaño ..........................
i D. Pedio Hualde Ramón ...........................
i D. Lino Alonso Fernández ..........................
1 D. José Manuel Fernández L o ren zo ...........

D. Antonio Gómez E arreiro  .......................
D Salvador Cameno Domingo.....................
D. José López Aparicio..................................
D. Jesús M aría Rodríguez Zas ...............
D. Francisco Pallarés A rtigas.....................
D Pedro González P arra  ..........................
D. Ju lián  Romero G arcía ..........................
D. Francisco Romero Penin .......................
D Juan  López Castiella ...............................
D. M arcelino J. López Castro ...................
D. Juan  Ramallo Teodoro..............................
D. Justo  López del Pozo.................................
D. Agustín Diez M artínez ...........................
D. Joaquín Canseco Diez ..............................
D. Angel Menéndez Cachero .......................
D. A lejandro Medina Ruiz ......................
D. Fernando Toro Sánchez ........................
D Santiago M atari Rodríguez .................
D José Latorre M oreno..................................
D. Serafín Pérez M erin o ..............................
D M ariano Icart B udesca............................
D. M anuel Couto Cores.......... .......................
D. Pedro Romero A jenjo............................... :
D. G abriel Colmenero Pérez.........................1
D. Santiago González Lucio........................ ’
D Esteban A rm endáriz E stanga .................
D. Gregorio Alonso Pascual ......................
D. José Domínguez Lozano ......................
D. Ramón Castells Lloréns...........................
D. Antonio G alacho G onzález......................
D Daciano Alvarez Alvarez ......................
D. Manuel Boibás Díaz ..............................
D. Gregorio M olina C ledera........................
D. Juan Hc-rráez Fernández ......................
D. Luis Antonio Buñuel García-M oreno... :
D Carlos Escriba G arc ía .............................. j
D. José Antonio G arcía Molina ..............
D Samuel G arcía M artín .......................... ¡
D. Ju an  Puget Servet ................................ ¡
D. G um ersindo Junca l Paredes ...............
D. Baldom ero N avarro Lozano ............
D. Francisco Alaminos Escobar..................
D Ju an  G arcía Ruiz de C astañeda .......
D. Federico G arcía Diez ..............................
D. Antonio B arquero Pérez ......................
D. Juan  Ruiz Plaza ...................... ...............
D. José M artínez M artínez ...................... !
D Juan  Palomino Aleta ..............................
D. M anuel Fernández Noval ......................
D. Isidro Suárez M enéndez .................... .
D Adolfo U trillas Zapata ..........................
D Cirilo Remiro C a ta lán ......................... ;...
D José Vicente Rosado P a rr illa .................
D. Rafael Viscasillas Huguet ...................
D. Antonio Virgilio Rodríguez H ortas ...
D. Joaquín Sám pietro  Sancho.....................
D Isidro del Blanco Rodríguez ...............
D. José Luis Bermúdez de Sologuren .......
D. Alberto G arcía Domínguez ...................
D. Segismundo Vaillo P asto r.......................
D. José M aría Andréu Dionis ...................
D. Pedro Alonso Domínguez........................
D. Eugenio G arcía del P ino..........................
D. Eugenio Mozos M anzanal.........................
D. Emilio Lozano Ibáñez...............................
D. Luis Sauz Rodríguez ..................... ........

Salam anca...
j Badajoz ........

Almería .....
: Almería .....
; Almería .... 
San tander ...
Cádiz ...........
Salam anca .. 
La C oruña..
N avarra .......
León ...........
Orense ........

:Lugo ............
! Burgos ........
í Teruel .........
Lugo ............
Castellón ....
M adrid .......
Madrid
Orense ........
Huesca ........
M adrid .........
Badajoz .....
Avila. ............
León ...........
Oviedo .........
Oviedo .......
Murcia ........
Almería .......
Al noria __
Zaragoza .... 
Burgos
T arragona .. 
Pontevedra . 
Córdoba ......
Guada.¡ajara

1 Burgos ......
¡ N avarra 
,VaÍladolid ...
i Valencia .....
'L érida ...........
i M á.aga .......
j León ...........
Lugo ............

¡Jaén ........
Segóvia ........

; M adrid ........
Castellón ....
M adrid .......
Valencia -... 
M urcia ...ó..
Lugov .............
C iudad Real
M álaga .......
Ciudad Real. 
León ............
M urcia .......

C euta  .*........
M urcia ........
Sevilla ..... .
Oviedo ........
Oviedo .........
Soria ...........
G uadalajara . 
Castellón ....
Huesca .......
Lugo ...........
N avarra .......
León ...........
Zam ora .......
VaUadolld ... 
Alicante ..... 
Valladolid ...
Zam ora .......
<V>rdoba .....
Burgos .......
Burgos ........
Segovia .......

8,672
8,67
8,666
8,666
8,665
8,66
8,66
8.656
8.65
8.65
8.65
8.64
8.64
8.64
8.64
8.64
8.63
8.63 
8.62 
8,62 
8,61 
8,61 
8,61 
8,60

. 8 60 
8.60 
8,60 
8,59
8.583
8.583
8.58
8.58
8.58 

* 8.58
8.57
8.57
8.56
8.56
8.56 ¡
8.56
8.55
8.55 ,
8.55
8.54
8.54
8.54
8.54 
8.53 
8 53
8.52
8.52 '
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50
8.50 . 
8,499
8.49
8.49 
8,47
8.45
8.45
8.45
8.45
8.45
8.44
8.44
8.44
8.43
8.43
8.43 
8,428

3 6 7

3 9 24

2 2 8
7 10 26
4 l i  24 
2 11 14 
0 6 6
8 4 5
7 11 28 
2 2 29

4 7 15 
2 7 19

5 9 14 
0 2 26 
0 2 12
9 10 24
4 6 15
0 6 9

1 5 13 
0 7 28

8 7 14 j

12 3 22 
12 1 10
5 6 19
0 4 20
2 7 27
1 2 4
0 2 9 

14 7 28
3 9 15
2 6 9

2 3 7 

2 8 27

11 7 9
4 1 9
1 11 2
1 4 17
1 0  4
0 4 24

2 3 9

3 11 23 
3 0 2 
0 1 2

6 5 7 
6 4 24

5 2 11
1 7 15 
1 2 20
4 5 13

28 1 1903
20 3 1925

5 10 1917
8 5 1920

17 3 1917
16 11 1923

17 1 1918

30 7 1914 
10 9 1916 
15 2 1920 
19 8 1921
9 11 1921

25 8 1916
21 U  1921
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Num 

de ordeD
NOMJBHE Y APELLIDOS

m o u n a i  
en que 
actuó

Puntuación
Servicios i

interinos

Fecna

nacimiento
Observación»

1.222
1.223
1.224
1.225
1.226
1.227
1.228 -
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235 

v 1.236
1.237
1.2 o J
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250
1.251
1 o-O
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260 
1.261 
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266
1.267
1.268 
i .269
1.270
1.271
1.272 
1.2*3
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280 
1.2:
1.282
1.28
1.284
1.285
1.286
1.287
1.288
1.289
1.290
1.291 
1.29?
1.293
1.294 
1.2¿/.
1.296
1.297
1.298 1
1.299

D. José Manuel Hernández M artín.............
D  Raimundo Rodríguez Salvador ...........
D. Pedro M ejías Fernández.............................

i D. Segundo M orales Herrería ....................
! D. José Pérez Pozo .........................................
¡ D. Luis M ateos Merlos ....................................
i D. Enrique Valle jo Arangüena ..................

D. Francisco Mimbrero C andalija ................
D. Juan Jo ve Lagarrlga....................................
D. Alberto G onzález G onzález ....................
D. Senén Campo Arias .....................................
D. Antonio Rom án Jove .................................

j D. M anuel G onzález de Pablo ....................
D. Manuel Bouzo G onzález . . . . . .................
D. Saiustiano Moreno Pérez ........................
D. Benito Pastrana G arcía ............................

i D. Eloy Pierna H ernández................. „...........
| D. Juan Antonio Na-veir» ............................
i D  José San José Alonso ............................
! D Pablo G allo Góm ez .....................................
¡ D. Francisco Roselló G arcía ..........................
| D. Manuel Sanm iguel T ajuelo .......................
| D. Eugenio Platero L angarica......................
I D. Abilio Valles Salgado .............................

D. Antonio Alfaro M ediano............................
D. Constantino G eorgacópulos T eja .......
D. Ezequiel Diez Viñuela .............................
D. Salvador Mas Carrió .......... i.....................
D. José Sanchís Rico . ..; ....................... .
D  Luis Ignacio Jim énez López .................
D. Alfredo Cortón Alvarez ............................
D. Ventura Pascual Barrio..............................
D. Casiano Moreno Sierra ............................
D. Juan Navas M uñoz.......................................
D. Joaquín Vilanova Brotóns ....................

' D. Eulogio Sanrom án Escuer........................ .
D. Ildefonso Carretero G onzález..................

; D. Juan Llull E stades.........................................
; D. Crescencio Perú che na O rm aechea
; D. Pablo Florit Fernández..............................
¡ D. Juan Saura Pedreño .............. .................
¡ D. Luis San s Bosch .................................. .......
j D. Miguel Almirón Bravo ............................
1 D. Félix Fernández Gutiérrez ....................
D. Diego del Castillo Belm ar ................ .
D. Luis Felipe Aionso Ruarte ....................
D. Celso Carro M igal .........................................
D. Rodolfo Asensi G om ís.................................
D.- Camilo Pérez V á zq u ez .................................
D. Guillerm o M añas Lázaro..........................
D. Juan Basols Sala ver.....................................
D. Amado Fortea E steve.................................,.
D. Pascual M egina Lam arca...........................
D. Tom ás López Méndez .................................
D. M ariano B em ad Carceller........................
D. Arturo Ballesteros Hernández ............
D. Joaquín Perona García .............................
D  Ezequiel Fonrer Pascual ........................
D. Angel Herrero Bonet ..................................
D José Sánchez M artínez .............................
D. Gabriel Mesquida V ich...............................
D. Fidencio M artínez G onzález ................
D. H erm inio Tendero M a rtín e z .................... .
D. José Barbéns Masip .................... ............
D. "Manuel M artínez N ú ñ e z ............................
D  Eugenio Tor da Tonda ............................
D  Conceso San Pablo San P ablo ..............
D. Tom ás Palom es Borrás................................
D. Angel Sánchez Calle................................... .
D. José Garrido Arroquía ................. ..........
D. Juan Antonio Sanz M artínez ................
D  Jesús de las Heras Heredia ................
D. Fortunato Menéndez Alvarez ................
D. Fernando Azanza Urrutia ....................
D. M amerto Méndez Alvarez ....................
D . Luis del Busto G onzález .......................
D. Ovidio José Vega Fernández ................
D. Abraham M. Dom ínguez H ernández...

1 Salam anca ••
! Sa lam anca..
Cáceres ........
Almería .......
Almería
Almería ...... .

¡B-rgOs .........
B adajoz .......

: Tarragona ..
Madrid ........

1 o v ied o  .........
■ Oviedo ......
'Oviedo ..... .
Orense .........
Oviedo ,,
León .............
Zamora ......
La Coruña... 
Valladolití ...
Burgos ........

i B a le a r e s .......
! Alicante .....
Navarra .......

j Valladolld ...
Huesca ........
Valencia ......
León ..............
Valencia ..... 

1 Alicante ......
i Albacete ......
i Orense .........
! Soria .......
í Lugo ..............
Tarragona .. 

j Valencia .....
Huesca .........
Badajoz .......
7 n k -ares.......

; Navarra .......
Baleares
Murcia .........
Barcelona ..* 

j G ranada .....
León ............
Alicante 
Santander .. 
La Coruña...
Alicante .......
Lugo ............
Teruel .......<
Huesca ........ .
Castellón ....
Jaén ............

M urcia .........
| Teruel ....... .
|sa la m a n ca  
M urcia ... . . . .

¡ Tarragona •  
Tarragona ...
Albacete .......
B a le a r e s .......
León ............
Murcia ........
Tarragona M
Almería ........
Almería .......
Segovia .....¿
L é r id a ............
Cáceres .........
C euta ..........
La Coruña... 
Zaragoza ...¿
Oviedo .........
Navarra .......
O viedo .........
Oviedo ........
León .............
Badajoz .......

8,428
8,426
8,42
8,416
8.415
8.415
8.41
8.41
8.41
8.41
8.40
8.40
8.40
8.40
8.40
8.40
8.40
8.40
8.40
8.38
8.38
8.37
8.37
8.36
8.36
8.36
8.35
8.35
8.35
8.34
8.34 
8.332
8.33
8.33 
8.32
8.32
8.32
8.32 
8,32
8.32
8.32 i
8.30
8.30
8.30
8.30
8.30 
8,28 
8.28 
8.28
8.27
8.27
8.27
8.27 
8*27 
8,26 
8.254
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.25
8.249
8.249 
8,231
8.23
8.23
8.23 
8,22 
8.22 
8,20 
8,20 
8,20 
8,20 
8,20 
8,20

3 9 6

4 10 18

1] 9 6

6 4 15
2 4 0

7 4 13
3 8 17
:: 4 3 

•L> 5 1 
0 11 2 
O 4 23 
0 2 0

5 3 28

4 8 23

« 9 2
5 4 10

« 5 2  
2 1 2

0 9 11

6 0 3

7 4 3 
5 6 1 
3 0 15
1 2 13 
0 1 0

2 8 3
2 5 14

7 10 5 
0 11 21 1 
0 1 25
3 11 27 
1 4  8
0 10 4

3 6 11 
3 3 6 
2 10 4
2 3 10
1 6 1 5 1 
0 2 21 l

1

3 7 3 ■
0 2 21 j

6 3 1 2 ; 
0 -0 io

5 3 5
3 5 11 

18 0 0 
11 5 1 6 1
4 5 1 ! 
4 2 12 
3 11 9 
3 3 16

17 2 1912 
1 8 1923

13 6 1919 
19 2 1924

' 17 2 1923

1

j  26 9 1918 
16 3 1925

5 3 1914
14 5 1919 
16 l i  1923

13 1 1916
18 3 1917

13 11 1913 
22 ' 2 1920

i

\
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Num 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos

Fecha

nacimiento
Observaciones

1.300
1.301

1.30-
1.303
1.304
1.305 
I..-
1.307
1.308

1.310
1.311
1.312
1.313
i - i
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320
1.321
1.322
1.323 
1.324;
1.3*:)

N 1.326 
1.227
1.328
1.329
1.330 :
1.331
1.332
1.333
1.334 
1.3°'
1336
1.337
1.338 
1.33J
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345
1.346
1.347
1.348 ¡
1.349
1.350
1.351 ,
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357 j

j  !
1.359 ;
1.360
1.361

. 1 °62 ¡
1.363 ¡
1.364 í
1.365 i
1.366 I
1.367 | 
1.36" ; 
1.369 
1.37C
1.371 |
1.372 ;

— o
1.374 |
1.375

D. Lorenzo González González .................
D. Gustavo Morales Cruz ........................

D  Juan José Montes González ...............
D  Julia Espir.a Posada ............................
D  Antonio Hervás Ugarrio ................
D. José Rosell Alegre ...............................
D. Gerardo Alvarez Vidal ........................
D. Pelegrín Galán  Gómez..........................
D  Melchor Sáez A uñón ,............................
D  Francisco Azor Garrido ........................
D Emilio Fernández Bravo .....................
D. Jaime Berne Claverol............................
D  Joaquín Canales Mora ........................
D. Jeremías Llamas L la m as '....................
D José Díaz L u n a ......... ............................
D  Francisco Cerrato Rodrigo .................
D. Angel Lacumbe Laborda .....................
D. Luis Pairet O beso ..................................
D. Jaime Marcet Segrelles ........................
D. Gonzalo Pérez Ná iera...........................
D  Santiago Trejo Cordón...........................
D. Eugenio Jovells Costafreda...................
D. Marino Camln Vigii ............................
D. Emilio Alvarez Alvarez ...... .................
D. Fernando García del Cueto ................
D. José Quirós Méndez Conde .................
D. José Ramón Taienti Gutiérrez ..........
D. Manuel Díaz García ............................
D. José Campos M oreno ............................
D  Andrés Carballo Manteiga .................
D  Feliciano Ponce Evangelio .................
D. Antonio Zamora Acosta ........................
D. Francisco Alfonso Herranz ...............
D. Rafael Royo Quiles ‘...............................
D. Adelardo Martínez Fernández ..........
D. Eugenio Ballano del Amo..'..................
D. José Guiiarro Espinar ............................
D. Jesús Pierna Hermida ...........................
D. Javier Moreno Sainz ............................
D. Mauricio González Ram allo.................
D. Serafín González Martínez .................
D. Joaquín Pérez Blay ...........................
D. Francisco Durá Payá ...........................
D. Domingo Fernández Pérez .................
D. Salvador Miguel López..........................
D. Hernán Alonso Fernández .................
D. Angel Crespo Carpintero ....................
D. Vicente 'Piera Monserrat ....................
D. Francisco Ortega Martínez .................
D. Manuel Pato Vázquez ...........................
D  Amancio Giménez Martínez .............
D  Luis Alberto García Villanueva...........
P  José Migueiés Pardo ...........................
D. Bartolomé José Martínez Sánchez ,,, ,
D. Santiago Andujar Fernández ............ .
D. José Luis Gutiérrez Torre.....................
D. Jesús A López Suárez ........................
D. Lucinio Rubio Fernández ....................
D. Juan Antonio Sánchez Sánchez ......
D  Luis Mediedo Fernández ...................
D. Pedro Ruscalleda Ribas ....................
D. Felipe Carrillo Valiente ........................
D. Juan Moreno Clwvijo ........................ .
D. José Acosta Jiménez ............................
D. Florián de Grado F lor...........................
D. Saturnino Alvarez Revuelto..................
D. Francisco Molina Cledera.....................
D. Matías Márquez Pérez...........................
D. Manuel Tárraga Escribano .................
D. José Morlá G cm ila .................................
D. Epifanio Zubieta Meabe........................
D. Samuel Domenech Debón......................
D. Felipe Segura Marco** ........................
D  José Benito Lomba Barreiro ..............
D. Tomás Castañeda Núñez ....................
D. Julio Quintana Bautista ....................

 ̂ Oviedo .....
Santa C r u z  

de Tenerife
Oviedo ...... .
<JV edo .......
Toledo .........
Valencia ....
Orense ........
Logroño ....
Albacete ......

! A ' *1 L
Toledo ........
L é r id a ..........

> / Ucaúte ......
Leó;¡ ...........
Sevilla ......*
Madrid ......
Guadalaiara. 
Santander ..
Á ¡.OHMlO ....
Logroño ....
Badajoz ......
L é r id a ...... .
Oviedo .......
Oviedo ........
Oviedo ........
León ..........
Oviedo ......
Oviedo ......
Sevilla ......
La Coruña... 
Valencia .....
Murcia ......
Vaiencia „... 
Valencia .....
Almería .......
Soria ..........
Almería ......
Madrid ......
Navarra
Badujoz ......
Lugc ............
Valencia .....
Valencia -...
Murcia ......
Salamanca •*
León ...........
Cuenca ......
Valencia ..... 
Barcelona ... 
La Coruña...
7 .Í- ....
Navarra ......
La Coruña...
Murcia ......
Murcia ......
Santander ,.

¡ Oviedo .......
, León ............
Murcia ........

¡Oviedo ..... .
' i^n* ....

' Murcia ......
G ranada .....
Almería ___
Soria ..........
Soria ..........
Jaén ...........
Cáceres .......
Murcia ....
B a leares......
Burgos ........
Castellón ...
Badajoz ......

; La • oruña ..
León ............

¡Badajoz ......

| 8,20 !

8.20
8.20
8,20
8,20
8,19
8,18
8.173
8,17
8.166
8,16
8.15
8.15
8.15
8.15
8.15
8.15 
8,14 
8,12 
8,114 
8,11 
8,10 
8,10 
8,10 
8,10 
8,10 
8,10 
8,10 
8,10
8.09
8.09
8.09
8.09
8.09 
8,082 
8,082 
8,082 
8.08 
8 07 
8.06 
8.06 
8.06 
8.06 '  
8,06 
8.058

8.05
8.05
8.05
8.05
8.04
8.04 
8 04 
8 02 
8,02 
802 
8,01 
8,00 
8.00 
8.00 
800 
8,00 
8.00,
8,00 
7 999
7.998
7.998
7.99
7.99 
7,88
7.97
7.97 
7.96
7.95
7.95
7.95 i
7.95

1

1 3 
2 
2

7
4
3
3

9
6
4 
4
3 
1 
0

1
0

4 
0

3
0

8
3 
2 
1
4 
0 
0
5

4
3 
0 
0

6
5
4 
0

1
1

3
2

10

1
0

6
8
3 
0

8
8
5
0
5
6
5

4
2

1
4

6
5

2
8
4
5 
9
4 
1
5

5 
8
4 
1

3 
2
6 

10

5
4

0
10

26 ^

20
8

9
21
26
2

17
13 
9 
1

16
28
10

29
27

26
15

27
27

21
5 

25 
22
14
6

27 i 
22 !

9
15 
21
23

4
15
24
25

22
15

29
23

i

1
¡

25 12 1915 
17 5 1918

l l  5 1918
26 7 1922

11 7 1920 
30 5 1923 
20 4 1924

25 1 1910
1 9 1923

11 7 1926

24 8 1907

9 11 1905
12 8 1913
2 12 1913

29 12 1909
3 6 1921

\l iC on tin u a rá .)
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M IN ISTER IO  D E OBRAS P Ú
BLICA S

Subsecretaría
Anunciando, entre funcionarios con dere

cho a ello, las vacantes que se citan 
para cubrir Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubni en los Servicios del Ministerio de 
Obrab Públicas, para que ios funciona
rio;, con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días na
turales, con tan oo induso el de su inser
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
E S'IA D O , alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

Las referidas vacantes son :
Personal Facultativo.—Cuerpo de Ayu

dantes y Sobrestá».tes de Obras Públi
cas.

i Jefatura de Obras Púbhcas de Viz
caya.

Madrid, 17 de agosto de 1946.—El 
Subsecretario, J .  Marquina.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente las subas
tas de las obras que se mencionan a los 
señores que se indican..

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme ce los kilómetros 22 al 
33 de la carretera de Cádiz y Gi-bi altar 
a Barcelona (Sección de Vinaroz a Ven
ta Nueva), provincia de Tarragona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Blanquet 
Gas, vecino de Tortosa-Jesús, provincia 
de Tarragona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en ej pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 141 500 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 142.520 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar ,de la fecha de la publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DiEL ESTAD O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid 30 de julio ^e 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección oe Contabilidad, Inge
niero Jefe  <40 Obras Públicas de la 

^provincia de Tarragona y adjudicata
rio, don José Blanquet Gas, vecino de 
Tortosa-Jesús (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 19 al 
22,500 y 30 a| 36 del C . N. núm. 230 
(Sección. de Gandesa a Tortosa), pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Blanquet 
Gas, vecino de Tortosa-Jesús. provincia -

de Tarragona, que se compromete a eje- 
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 285.688,30 pesetas, siendo efl presu
puesto de contrata de 300.688,36 pese
tas, teniendo e\ adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

1. Madrid, 30 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona y adjudicata
rio, don José  Blanquet Gas, vecino de 
Tortosa-Jesús (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de I09 kilómetros o al 6 y 7,700 al 
9,900, y del 32,8410 a¡ 44,700 de Estartit 
a San Jordí y de Vilademat a Palafru- 
gell, provincia dé Gerona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agustí Herma
nos Masoliver e Hijos, vecino de Bañó
las, provincia de Gerona, que se compro- . 
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 255.035,61 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 255.035,61 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo ^e un mes, a contar ¿e  
la fecha de ja publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de T946.—El Di
rector general, A. S. ded Río.

Sres. Ordenador Central <je Pagos, Jefe  
de l a , Sección, de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
Agustí Hermanos Masoliver e Hijos, 
vecinos de Bañólas (Gerona). '

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los Udómetros 6 al 
10 del C. L. de Ventorrillo de San Fran
cisco a Vailmojado, y de io¿ kilómetros 
30 al 32 del de Ocaña al Puente de la 
Pedrera, provincia de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Juan Colomina Cre- 
mades, vecino de Toledo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti

dad de 159.490 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata do 178047,66 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano ded 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un més, a contar de ía fecha de 
la publicación en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O ,-de a presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección x de Contabilidad, Inge
niero Jefe de' Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don Juan Colomina Cremades, vecino 
de Toledo.

VÍ9to el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 82 
al 87 del C . N. de Madrid a Ciudad 
Ciudad por Toledo, y de los kilómetros 
1 al 6 del C. L. de M ora a Naivas de 
Estena, privincia de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ai mejor postor, Construcciones y Repre
sentaciones Industriales, S. A ., vecino de 
Madrid, que se compromete a eje: »tar’c 
con sujeción al proyecto y en I03 plazos 
designados en el pliego de candi ;i >r.es 
particulares y económicas de esta con-, 
trata, por la cantidad de 212 825 pe*e:v*c, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 239.784,76, teniendo e1 adjudicata
rio que otorgar la correspondiente e¿eri. 
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano dei Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de (la fecha de la publicación en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
Construcciones y Representaciones ln« 
dustriales, S . A., vecino de (Madrid^

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y  firme de los kilómetros 4 
al 10 del C. L . de San Martín de Pusa 
a Santa Olalla, y kilómetros. 28 al 32 
del de Tala vera de la Reina a Casavieja, 
provincia de Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Antolín Gar- 
ca Lozoya, vecino de Gálvez, provincia 
de Toledo, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con- 

- diciones particulares y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 238.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 312.499,56 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No-

v
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tario  que designe el D ecano del C olegio  
N o taria l de M adrid, dentro del plazo de 
u-n m es, a contar de la fecha de 'la pu
blicación en el B O L E T I íN O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolución.

L o  q u e  com unico  a  V . S . p a ra  su co
n ocim ien to  y e fecto s.

M ad rid , 24 de ju lio  de 1946.— lEl D i
rector gen era l, A . S . del R ío .

S re s . O rd enad or C en tra l de P a g o s , Je fe  
de  la Sección  de C o n ta b ilid a d , In g e
n iero  J e fe  d e  O bras. P ú b licas  de la 
p ro v in c ia  d e  Toledo y ad ju d ica ta r io , 
don A ntolín  G a rc ía  L o z o y a , vecino de 
G á lvez .

V isto  el re su lta d o  obten ido en la su 
b a s ta  de las o b ra s de rep aración  de e x 
p lan ación  y firm e de los k ilóm etro s 146 
a  152 del C . N . de M ad rid  a P o rtu g a l, 
p o r B a d a jo z , p ro v in c ia  de T o led o ,

E s ta  D irección  G en era l ha tenido a 
bien ad ju d icar  d efin itivam en te el se rv i
cio  a l m ejor p ostor, don M elchor To- 
rre g ro sa  P laza , vecino de R icom alillo , 
p ro v in c ia  de T o led o , que se com p rom e
te a e jecu tarlo  con su jeción  al p royecto  
y en los p lazos d e s ig n a d o s  en el p liego  
de con dicion es p a rticu la re s  y econ óm i
c a s  d e e sta  co n tra ta , por la can tid ad  de 
19 9 .74 9 ,6 ° p e se ta s , siendo el. p resu p u e s
to de con trata  de 2 2 1.5 6 1,8 7  p esetas, te
niendo el ad jud i a ta rio  q u e  o torgai la 

. corresp on d ien te  e sc r itu ra  d e  con trata  
an te  e l N o tario  q u e  d e s ig n e  el Det ano 
del C o leg io  N o taria l de M ad rid , <jentro 
del p lazo  de un m es, a con tar de la fe
ch a  de la pub licación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D lE L  E S T A D O  de  la p resen 
té  reso lu ción .

L o  q u e  com unico  a V . S . p a ra  su co
n o cim ien to  y e fec to s .

M ad rid , 24 de ju lio  de 1946.—E l  D i
rector gen era l, A . S . del R ío .

S re s . O rd en ad or C en tra l de P a g o s , Je fe  
d e  la Sección  de C o n ta b ilid a d , In g e
n iero  J e fe  d^ O b ras P ú b licas  de la 
p ro vin cia  de Toledo y a d ju d ica ta r io , 
M elchor T o rre g ro s a  P la z a , vecino  de 
R ico m a lillo .

V isto  el re su lta d o  obten id o  en la  su 
b a sta  de las o b ra s de rep aració n  de e x 
p lan a ció n  y firm e del C . C . d e  Sa lo u  a 
P o n s, por R e u s  (Secció n  d e  A rte sa  a 
M on tb lan ch ), k iló m etro s 57 a l 6 1 ,5 0 0 ; 
C . L .  de M o lle ru sa .a  la E s ta c ió n  de E s- 
p lu g a  de F ran co lí, al de E sp lu g a  de Fran - 
colí a F l ix ,  k iló m etro s o al 1 ,326 , y C  L . 
de Pon t de A rm er.tera  a  A lta fu lla , k iló 
m etro s 2 1  al 28, p ro v in c ia  de T a r ra g o n a , 

E s ta  D irección  G en era l na ten ido a 
b ien ad ju d ica r  d efin itivam en te  el se rv i
cio  a l m ejo r p ostor, don Ja im e  Ja u n e  
M é stre , vecino  le  V illa fra n c a , p ro vin cia  
d e  B a le a re s , q u e  se com prom ete a ejeou . 
ta r lo  con su jeción  al p ro yecto  y  en lo* 
p la z o s  R e sig n a d a s  en el p lieg o  d e  con di
c io n es p a rticu la re s  y econ óm icas d e  esta  
c o n tra ta , p o r la cantid ad  de 237.800 pe
se ta s , s iendo el p resup uesto  de co n tra ta  
d e  238 .434,87  p esetas , teniendo el ad ju 
d ic a ta rio  q u e  o to rg a r  .la corresp on d iente  
e sc r itu ra  de co n tra ta  ante el N o tario  que 
d e s ig n e  e l D e ca n o  del C o leg io  N o taria l 
d e  M ad rid , d en tro  del p lazo d e  un m es,

/

a co n tar  de la lech a de la publicación  
en ej B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A . 
D O  de la p resente reso lu ción .

L o  q u e  com unico  a V . S . p a ra  su co
nocim iento  y efecto s.

M adrid  30 de iu lio  de 1946.— E l D i
rector g en era l, A. S . del R ío .

S re s . O rd enad or C en tra l de P a g o s , Je fe  
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , In g e
niero  J e fe  de * -bras P ú b licas  de la 
p ro vin cia  d e  T arragon a y  ad jud h  a ta 
rio , don Ja im e  Ja u n e  M estre , vecino 
de V illa fra n c a  (B a le a re s ) .

V isto  el resu ltado obtenido en la su 
basta de las obra* de reparación de e x 
planación y firm e de 'los k ilóm etros 1 1  al 
19 del C . L . de Ja ra n d illo  al de N ava- 
herm osa a L og ro sá ít a Puerto  R ey , y 
kilóm etros 26 al 30 del de L o s  N ava'lm o- 
railes a T e la  vera de la R e in a , provincia 
de T oledo,

E s ta  D irección G en era l ha tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el servicio  
al m ejo r postor, don Pedro G a rc ía  O liva , 
vecino de R icom alillo , provincia de T o 
ledo, qu«- se com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción  al proyecto y en K»s plazos de
signad os en el pliego de condiciones par 
ticulares y económ icas de esta contrata , 
por la cantidad de 253.740 pesetas, sien 
do el presupuesto  de con trata  ’dc pesetas 
312 .4 99 ,4 6 , teniendo el ad ju d icatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  de 
contrata ante el N otario  qli<- designe e'l 
D evano del C o leg io  N otaria l de M ad rid , 
dentro del plazo de un ipes, con tar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

L o  qu e com un ico  a V . S . para  su co 
nocim iento y efectos.

M adrid , 24 de ju lio  de 1946.— E l D i. 
re c to r  gen era l, A . S . del R ío

S res. O rdenador C en tral de P a g o s , je fe  
de la Sección de C ontab ilidad , In g e
niero Je fe  de O b ras Pú blicas de la 

provincia de T oledo  y ad ju d icatario , 
don Pedro  G a rc ía  O liva , vecino dle R i- 

com alido .

V isto  el re su lta d o  obten ido  en la su . 
b asta  de las o b ra s de rep aració n  de e x 
p lanación  y firm e de los k ilóm etro s 
5 ,750  a 16 d e  la ca rre te ra  de C ád iz  y 
G ib ra lta r  a B a rce lo n a  (Sección  de V i- 
naroz a V en ta  N u e v a ) , p ro vin cia  de T a 
rra g o n a ,

E s ta  D irección  G en era l ha ten ido a 
bien a d ju d ica r  d efin itivam en te  el se rv i
cio  a -1 m ejor posto r, don ja im e  Ja u n e  
M estre , vecino  de V illa fra n c a , p ro vin cia  
de B a le a re s , qu e  *e com p rom ete a e je
cu tarlo  con su jeción  al p royecto  y en 
los p lazos d e s ig n a d o s  en e] p liego  de 
con d iciones p a rticu la re s  y econ óm icas 
de e sta  co n tra ta , por la can tid ad  de 
276.400 p esetas, s iendo el p resu p u esto  
d e c o n tra ta  de 2 7 7 .158 ,6 0  p esetas, te
niendo el a d ju d ica ta rio  q u e  otorga* la 
corresp on d ien te  t i n t u r a  de c o n tra ta  an . 
te el N o tario  que d e s ig n e  e l D ecan o  del 
C o leg io  N o taria l de 'M adrid , dentro  del 
plazo de un m es, h  con tar de la  fecha 
de la pub licación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D lE L  E S T A D O  de la presente  
reso lu ción .

L o  q u e  com un ico  a V . S . p a ra  su co
nocim ien to  y e fe c to s .

M adrid  30 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen era l, A. S . del R ío .

S re s . O rd enad or C en tral de P a g o s , J e fe  
de la Sección  «Je C o n ta b ilid a d , In g e
n iero J e fe  de O b ras P ú b licas  de la 
provincia de T a rra g o n a  y ad ju d ica
tario , don Ja im e  Ja u n e  M estre , veci
no de V illa fra n c a  (B a le a re s ) .

V isto  el re su lta d o  obten id o  en la su- 
Dasta d e  las o b ras de rep aració n  <ie e x 
p lanación  y firm e de los k ilóm etro s u 800 
al 4 de Sa lo u  a P o n s, por R e u s  y T á- 
r re g a  (Sección  d,e R e u s  a V ilacen a  y 
o tra s  d o s o b ra s) , p ro v in c ia  de T a r ra 
gona,

E s ta  D irección  G en era l ha ten ido a 
bien ad ju d icar  defin itivam en te  el se rv i
cio al m ejor p ostor, don ja im e  Ja u n e  
M estre , vecino de V illa fra n c a , p ro vin cia  
de B a le a re s , q u e  *e com prom ete a e je 
cutarlo  con su jeción  al proyecto  y en los 
p lazos d e s ig n a d o s en el p liego  de con
d ic ion es p a rticu lares  y econ óm icas de es* 
ta con trata , por la cantidad  de 292.898 
pesetas, siendo el presupuesto  de con trata 
de 293.642,52 p e .^ ta s , teniendo el a d ju 
d icatario  qu e  o to rg a r  \a corresp on d ien te  
escritu ra  de con trata  ante el N otario  qu e 
d esig n e  el D ecano  del C o leg io  N o taria l 
de M adrid , d en tro  del plazo de un m es, 
a  co n tar  de la fe< ha de la pu b licación  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  Ia presenté  reso lución .

L o  q u e  com un ico  a V . S . p ara  su co
nocim ien to  y e fecto s.

M adrid 30 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen era !, A S . del R ío .

S re s . O rd enad or ( 'en tra ] de P a g o s , Je fe  
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , In g e
niero J e fe  d e  O b ras P ú b licas  • dt la 
p rovin cia  de T a r ra g o n a  y  a d ju d ica ta 
rio , don Ja im e  Ja u n e  M estre , vecino 
de V illa fra n c a  (B a le a re s ) .

V isto  el re su lta d o  obten id o  en la su 
b asta  de las o b ras de rep aració n  de e x 
p lan ación  y firm e de los k iló m etro s 13  
a l 18,500 de Sa lóu  a Pon s, por R e u s  y 
T á r re g a  (Secció n  de  R e u s  a M ont
b la n ch ), y o tra  ob ra , p ro vin c ia  d€ T a 
rra g o n a ,

E s ta  .D irecc ió n  G en era l h a  ten ido a 
bien ad ju d ica r  d efin itivam en te  el se rv i-, 
c i ó . al m ejo r p o sto r, don Ja im e  Ja u n e  
M estre , vecino  de V illa fra n c a , p ro v in c ia  
de B a le a re s , que se com prom ete a  e je 
cu tarlo  con su jeción  al «proyecto y en los 
p lazos d e s ig n a d o s  en el p liego  de con
d ic ion es p a rt ic u la re s  y econ óm icas de e s 
ta con trata , por la cantid ad  de 221.5Ó 0 
p e se ta s, siendo el p resup uesto  de con
tra ta  d e  222.698,93 p esetas, ten iendo el 
a d ju d ica ta r io  que o to rg a r  la  corresp on 
diente e scr itu ra  de con trata  an te  el No
tario  que d e s ig n e  el D ecan o  dej C o leg io  
N o taria l de M adrid , den tro  del plazo de 
un m es, a contar de la fecha de la pu- . 
b licación  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D lE L  E S T A D O  de la p resen te re so lu 
ción.

L o  q u e  com unico  a V . S . p a ra  su  co
nocim ien to  y e fecto s.

M adrid , 30 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen era l, A. S . del R ío .

S res . O rd enad or C en tra l de P a g o s , Je fe  
de la Sección  de C o n ta b ilid a d , In ge
niero J e fe  de O b ras  P ú b licas  de la 
p ro vin cia  d e  T arra g o n a  y  a d ju d ica ta 
rio , don Ja im e  Ja u n e  M estre , vecino  
de V illa fra n c a  ( B a le a r e s ) .


